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Número 28 de la Sesión Ordinaria del día lunes 6 de diciembre de 1999 
Presidencia de los honorables Senadores: Miguel Pineda Vida!, Ciro Ramír�z Pinzón 

_ y Luis Elmer Arenas Parra. 

En Santa Fe de Bogotá, D. C.,  a lo s sei s  ( 6 )  
. día s del me s de diciembre de mil noveciento s 

noventa y nueve ( 1999 ) , previa citación, se 
reunierón en el recinto del Honorable Senado de 
la República lo s miembro s del mi smo , co p. el fin 
de se sionar en pleno. 

1 

Llamado a Lista 
El pre sidente de la Corporación, honorable 

Senador Miguel Pinedo Vidal, indica a la 
secretaria llamar a li sta yconte stan lo s siguiente s 
honorable s senadore s. 

Aco sta Medina Amyl kar David 
Albornoz Guerrero Carlo s 
Angarita Baracaldo Alfon so 
Angel Arango Carlo s. Arturo 
Ardila Balle stero s Carlo s 
Barco López Víctor Renán 
Beltrán Ariza Tirzo 
Blel Saad Vicente 
Blum de Barberi Claudia 
Buitrago Pérez Alba Stella 
Cácere s Leal Javier En ri que 
Caicedo Ferrer Juan Martín 
Caicedo Zamorano Julio Cé sar 
Camargo Salamanca Gabriel 
Celi s Gutiérrez Carlo s Augu sto 

Celi s Y áñez I sabel 
Cepeda Sarabia E fraín Jo sé 
Córdoba de Ca stro Piedad 
Córdoba Rinc ón Daiío 
Cor si Ótálora C arlo s Eduardo 
Cri st o  Bu sto s Juan Fe mando 
Chamorro Cruz Jimmy 
Chaux J\1o squera Juan Jo sé 
Cháve z Cri stancho Guillermo 
Daniel s Guzmán Martha Catalina 
De lo s Río s Herrera Juvena i 
Du ssán Cal derón Jaime 
E scobar Rodríguez Gentil 
E spañol Suárez Ricardo Antonio 
E spino sa Faccio-Linc <:'. Carlo s 
Peri s Chadid Ricardo 
García· Orjuela Carlo s Armando 
García Romero Alvaro 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Gómez Gallo Lui s  Humberto 
Gómez Hermida Jo sé Antonio 
Gómez Hurtado Enri que 
González Varga s Mario 

Guerra De la E spriella Antonio del Cri sto · 
Halima Peña Ramiro· 
Holguín Sardi Carlo s 
Hoyo s Villega s Juan Martín 
In fante Braiman Manuel Guillermo 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Jamioy Muchavi soy Marceliano . · 
Lizarazo Sánchez Alfo nso 
Londoño Cap urro Lui s  Fernando · . 
Lo sada Már quez Ricardo Aníbal 
Lubo Bauti sta Naslly Judith· 
Manzur Abdala Julio Alberto . 
Martínez Betancurt Oswaldo Darío 
Mendieta Poveda Jorge A.rmando 
Me sa Betancur Jo sé Ignacio 
Monte s Medina William Alfon so 
Mora Angarita Franci sco . 
Morale s Hoyo s Viviane 
Muñoz Trej a s  E speranza 
Murgueitio Re strepo Franci sco Javier -
N áder N áder Salomón 
Ochoa Daza Víctor Joa quín 
Orduz Medina Rafael 
Ortiz Sarmiento Jo sé Matía s 
Ospina Re strepo Juan Manuel 
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· Padilla Sepúl veda Harold Raúl 
Pardo Moreno José Benjamín 
Pava Camelo Humberto 
Pedraza Gutiérrez Jo rge Be mando 
Perea Arias Edgar José . 
Pérez Bonil la Luis E lladio 
Pinedo Vidal Miguel 
Pinilla Pedraza Alba Luz 
Piñacué Achicué Jesús Enrique 
Ramírez Pinzón Ciro 
Rivera Salazar Rodrigo 
Rojas Birry Francisco 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Sánchez Mesa Jorge . 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra de Lara Flora 
Truj illo Gar cía José �enán -
Ucrós Pied rahíta Nasly 
Uribe Escobar Mario 
Vargas Lleras Germán 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vecino Villarreal Ge rardo 
Véle z Truj il lo Luis Guillermo 
Vergara Restrep o Hernán 
Vives Lacouture Luis Eduardo 

· . .  Vives Menotti José Ignac io 
Zuccardi de García Viedad 
Dejan de as istir con e xcusa los honorables 

Senadores : 

Martes 1 4  de diciembre de 1 999 

a la sesión plenaria de la presente semana, me 
permito solicitarle respectiva e xcusa. 

A tentamente, 
Claudia Lafaurie Taboada, 

Asesora, 
Senador Augusto García Rodríguez. 

* * * 

Barranquilla, diciembre 6 de 1 999 
Doctor 
MIGUE L PINEDO VIDA L 
Senado de la República 
Presidente 
Certifico que el doctor Augusto García 

Rodríguez fue visto de urgencia el día 5 de 
diciembre de 1 999 enc ontrándose una Uveítis 
Aguda en el ojo derecho, que le impide sus . 
labores habituales desde el día 6 de diciembre de 
1 999 hasta el día 1 3  de diciembre de I-999. 

Víctor Raúl Caballero Pérez. 
R. M 0 1 - 12348 /82 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D.  C. ,  diciembre 6 de 
1 999. 

Doctor 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Con mi acostum brado saludo me permito 

solicitarle. por medio de la prese n,te muy 
comedida mente se me conceda e xc usa al no 
poder asistir a las sesiones plenarias pro gran1adas 
en l a  pres ente semana, y a  que me encuent ro 
delicado de salud. 

Cordialmente . 
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desa iTollo del departamento, no podré asistir a 
la sesión de plena ria convocada par a el día 6 de 
diciemb re. 

Agradezco se teng a en c uenta la p.resente 
e xcusa en el momento de verificación del 
respect iv o quórum en e l  recinto de la  
Corporación. 

· 

Al mismo tiempo e xaltar la buena gestión y 
la a mable colaboración prestada por usted y los 
funci o'nari os de su dependencia a l o  largo de su 
presente legislatura. _ 

Para usted, su familia y los funcionarios de la 
secretaria general, mi deseo sincero de una 
navidad en paz l lena de alegría y . buenas 
esperanzas para todos. 

Cordialmente 
Javier Ramírez Mejía, 

Senador. 
* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. c:, 6 de diciembre de 
1 999. 

Doctor . 
MANUE L ENRIQUEZ R OSERO 
Secretario General 
.Honorable Senado de la República 
Santa Fe de Bogota 
Apreciado doctor: 
Mu y comedidamente me permito presentar 

e xcusas por Ja inasistencia a sesión plenaria 
programada para el día 6 de diciembre de 1 999. 

- Le agradezco su gentil y amable colaboración 
a la prese nte. · 

Atento saludo 
·Gabriel Zapata Correa, 
Senador de la Republica. 
* * * 

Arenas Parra Lúis Elmer 
Betancourt Pulecio I ngrid 
García Rodrí guez .Augusto 
López Cabrales Juan Manuel 
Méndez Alzamora Al fredo 
Ra mírez Mej ía Javier 

Miguel Villazón Quintero, Santa Fe de Bogotá, D.  C, 3 0  dé novie mbre 
Senador de la Republica de 1 999 

Ane xo:  ce rtificado médico. 
CAR LOS EDUARDO A LONSO BAQUERO 

INTE RNISTA - O NCO LOGO . 
Instituto Nacional de Cancerología -

Colombia 
Carrera 5 No. 9D-50 - Tels. · 5749093-

Uribe Vegalara Juan Gabriel 
Villazón Quintero Mig uel . Valledupar -Cesar 

· Zapata Correa Gabriel. 
* * * 

Santa Fe de Bogotá, D.  C, dicie mbre 6 de 
1 999 

Doctor 
MANUE L ENRIQUEZ ROSERO 
Secreta rio General 
Senado de la República 
Ciudad 
Respetado doctor En ríquez: 

· Por instrucciones del honorable Senador -

Fec fia: Diciembre 6 de 1 999. 
Nombre: Miguel Villazón . 
RI. Certifico que e i  señor arriba mencionado, 

presenta cuadro cl íni c o  com pati qle con 
F ar jngoamigdalitis aguda, motivo por el cual .se 
incapacita por cinco días a partir de la fecha. 

·* * * 

Santa Fe de Bogotá , D. C. ,  diciembre 6 - de 
1 999. 

Doctor 
. MANUE L ENRIQUEZ ROSERO 

Respetado doctor Rasero : · 
Augusto García Rodríguez y teniendo en cuenta Por invitación de la Cámara de Comercio de 
que por motivos de salud le es imposible asistir A rmenia a una reunión, con los gremios de 

Doctor 
MANUE L ENRIQUEZ ROS ERO 
Secretario General · 
Honorable· Senado de la República 
Ciudad 
Ap�eciado

. 
señor Enríq uez : 

Por medio de la presente me permito in formar 
a usted, que he sido autorizada por la presiden éia 
del honorable Senado de la Republic a para . 
ausentarme del país entre los días comprendidos 
del 2 al 8 de diciembre de 1 999 ' ya que he sido 
invitada por la Cámara de Comercio Ame d.cana 
para dictar varias con ferencias en Miami. 

Por lo tanto, muy comedidamen te le solicito 
se si rva e xcus

.
arme de mi no asistencia a las 

sesiones que convoque la plen aria durante mi 
ause nc ia. 

Agradezco de antemano su valiosa cola
boración . 

Cordialmente 
Jngrid Betancourt Pulecio, 
Senadora de la República. 

• 

• 

• 

• 
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SENADO DE LA REPUBLICA 
. D E  CO LOM BIA 

RESOLUCION .N ÚME RO 1 05 DE Í999 
_ (noviembre 24) 

por la cual se concede un permiso a la hono
rable Senadora Jngrid Betancourt Pulecio. 

La Comi sión de l ¡;i  Me sa Directiva del 
Honorable Senado de la Republica, en el u so de 
su s facultade s legale s y reglamentarias  en e special · 
las conferida s por la le y quinta de 1 992 y, 

CONSIDER ANDO: 
Que mediante comunicación calendada el 28 

de julio de 1 999, dirigida al Pre side nte del 
Senado,-doctor Mig uel Pinedo Vidal el honorable . 
Senador Ingrid .  Betancourt Pulecio solicita 
permi so para au sentar se de la s se sione s del 
honorable Senado de la Republica po i; el termino 
del 2 al 8 de diciembre de 1 999, con le fin de 
viaj ar a E stado s Unido s, a dictar varia s 
conferencia s; 

· 

Que laMe saDirectivaanalizo larazónaludida 
en la comunicación de fa Honorable Senadora 
con el debido su stento probatorio y la con sidero 
como cau sa justi ficada para au sentar se, 

RESUELVE: 
Artículo 1 º . Conceder permi so a la honorable 

Senadora Ingrid Betanco urt Pulecio para 
au sentar se de la se sione s del honorable Senado 
de la Republica por el term ino del 2 al 8 de 
diciembre de 1 999 ; c o'n el fin de viajar a E stado s 
Unido s, a dictar varias conferencia s. 

Artículo 2º. E ste de splazamiento no genera 
erogación de Pre supue sto del honorable senado 
de la Rep .ubli ca. 

Artículo 3 º. E sta re solución rige a partir de la 
fecha de e xpedición. 

Comuníque se y cúmpla se. 
Dada en -Santa Fe de Bogotá, D. C, a lo s 24 

día s. de noviembre de 1 999. 
El Pre sidente, 

Miguel Pineda Vida!. 
El primer Vic epre side nte, 

Ciro Ramírez Pinzón. 
El segundo Vicepre sidente, 

Luis Elmer Arenas Parra, 
El Secretario G _ene ral, 

Manuel Enríquez Rasero. 
Por Secretaria se informa que se ha regi strado 

quórum del �beratorio : 
S ie rido l a s  5 :22 p . m . ,  la  pre sidencia  

manifie st a: Abra se la  se sió ri y proceda el señor 
Secretario a dar lectura al orden del día � para la 
pre sente reunión. 

Por Secretaría se da la lectura al orden del día. · --
ORDEN DEL DIA 

para la se sión ordinaria del día lune s 6 · · de diciembre de 1 999. 
Hora : 5 :00 p.m 

I 
Llamado a lista 

Marte s  14  de diciembre de 1 999 · 

II 
Consideración y aprobación· de la Actas 
números 15, 1 6; 17, 18, 19, 20, 21,  22, 23, 24, 
25, 26 y 27, correspondientes a las sesiones 
ord _inarias de los días 20 y 26 de octubre, 2, 
3,·9, 10, 1 1, 1 6, 17, 23, 24, 30 de noviembre y 
1 de diciembre cíe i999, publicadas en la 
Gaceta del congreso numeros ... d .e 1999. 

III 
Objeción del señor Presidente 

de la Republica 
Proyectos de L_ey aprobados 

por el Congreso 
* * * 

Con informe de Comisión 
Proyecto de ley número 1 68 de 1999 

Senado, 57 de 1998 Cámara, por la cual se 
hai:en unas modificaciones a la ley 141 de 1994. 

·comi sión Accidental : honorable s Senadora s 
Esperanza Muñoz de Abadía y Flora Sierra de 
Lar a_. 

* * * 

Para designar Comisión 
* * * 

Proyecto de ley número 1 68 de 1999 
Senado, 1 65 de 1998 Cámara, por ia cual se 
autoriza la emisión de la estampilla_ Pro
universidad del Cauca y sé dictan olras 
disposiciones. 

I V  
Lectura de potencias y consideración 

de proyectos en Segundo Debate 
* * * 

Informe s de Mediaci ón . 
* * * 

Proyecto de ley número 126 de 1999 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
''.Tratado sobre traslado de personas conde
nadas entre el Gobierno de la Republica de . 
Colombia y el Gobierno_ de la Republica de · 
Cuba", firmado en La Habana, el catorce ( 14) 
de enero de m íl noveciento s noventa y nueve 
( 1 999) . . 

Ponente para S _e gundo Debate : honorable 
Senador Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Public acione s: 
Senado : 
Proyecto publ icado en l a  Gaceta del 

Congreso número· 33 J de 1 999. · 

Ponencia p'ara.prim�r debate publicada e n  la 
Gaceta del Congreso número 4 3 O de 1 999. ' 

Ponencia para �eg �ndo d ebate publicada en 
la Gaceta del Congr�so número 430 de 1 999. 

Autore s: señore s Mini stro s de Ju sticia y del 
Derecho, doctor Rómulo Gonzáles Trujillo y 
Relacione s E xteriore s, do .ctor Guillermo 
Fernández de Soto. 

· 

* * * 

Proyecto de ley número 88 de 1999 Senado, 
pormedio de la cual se aprueba el "AcuerdQ de 

Págin aJ· 

cooperacwn para la Prevención, Control y 
Represión del Lavado de Activos derivados de 
cualquier actividad ilícita entre el Gobierno de 
la Republica de Cofombid y el Gobierno de la 
Republica Dominicana", hecho en Santo 
Domingo el 27 de junio de. mil noveciento s 
noventa y ocho ( 1 998). 

Ponente para segundo debate : honorable 
Senadora Martha Catalina Daniels Guzmán. 

Publicacione s: 
Senado : 
Proyecto publi c ado en la  Gaceta. del 

Congreso nú mero 28 1 de 1 999 : . 
Ponencia para prime debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 422 de 1 999. 
Ponencia para segundo debate p ublicado en 

la Gaceta de Congreso número 446 de i 99 9. 
Autore s: señore s Mini stro s de Ju sticia y el : 

del Derecho, doctor Néstor Humberto Martinez 
Neira (E.) y Relacione s E xteriore s, doctor 
Guillermo Ferrzández de Soto. · 

. Proyecto de ley número 71 de 1999 Senado, 
por medi_o de la cual sé aprueba el "Estatuto de 
la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC)", hecho en la ciudad de Mé xico, el 14  
de diciembre de 1 973 y se adoptan di spo sicione s. 

Ponente para · Segundo Debate : honorable 
Senador Antonio Guerra De la E.spriella. 

Publicacion es: 
Senado: 
Proyecto publ icad o .  en l a  Gaceta del 

Congreso número 269 de 1 999. 
Ponencia para Primer Debate publicada en la 

Gaceta d�l Congreso número 376 de 1 999. _ 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la· Gaceta del Congreso número 430 de 1 999. 
Autore s: . señore s Mini stro s de Relacione s 

Exteriore s, doctor Guillermo Fernández de Soto, 
Hacienda y Crédit o Publico, do ctor Juan Camilo 
Restrepo Salaz ar y Tran sporte, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría. 

Proy�cto de ley número 065 de 1999 
Senado, por medio. de la cual se dictan 
disposiciones sobre Cesantías en .el Sector 
Público. 

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Daría Córdoba Rincón. 

Publicacione s: 
Senado: 
Proyecto publica en la Gaceta del Congreso 

número 65 de 1 999. 
Ponencia para Primer Debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 4 1 6  de 1 999. 
Ponencia para Segundo Debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 502 de 1 999. 
Autor: honorable Senador Germán Vargas 

Lleras. 
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Proyecto de ley número 171 de 1999 
Senado, 047 d1e 1998 Cámara, por la cual se 
dictan disposiciones tendientes a establecer 
estímulos a empleadores. . 

Ponente para S egundo Debate : honorabl.e 
Senad �t José Ignacio M'esa Betancur; 

Proyecto - publicado en la  Gaceta del 
Congreso número 1 76 de 1 998.  _ 

Ponencia pa ra Primer Debate publicada en la 
_ Gaceta del Congreso número . . .  de 1 99 . . .  ' . 

Ponencia .para Segundo Debate publicada en 
la Gaceta del C01igreso número de . . .  1 99 . . .  

Autor: honorable Represen tante Roberto 
Camacho Weverberg. 

* * * 

Proyécto de ley número 26de 1998 Senado, 
por la cual se exonera a los penstonridos de las 
cuotas moderadoras y copagos en el Siúema 
General de Seguridad Social en la Salud y se 
modffica pw:cialrnente el artículo 187 de la Ley 
100 de 1993. 

Ponente para Segundo Debate : honorable 
Senador José lgnaéio Mesa Betancur. 

Pro yecto ·publ icado en la  Gaceta del 
Congreso número 1 30 de 1 998.  

Ponencia para Primer Debate pub licada en la · 
Gaceta del Congreso n úmero 1 96 de 1 998.  

Ponencia para Segun do Debate publicada e ri  
la Gaceta del Congreso número 502 de 1 999. 

Autor: hono rable Senador Alfonso Angarita 
Baraca/do. 

Proyecto de ley número 95 de 1999 Senado, 
por la cual se establecen condiciones para que 
los servidores públicos no contemplados-en la 
prohibición del articulo 127 de la Constitución 
Política de Colombia, participes en las 
actividades de los partidos y movimientos 
políticos y en controversias políticas. 

Ponente para Segundo Debate : · honorable - · 
Senador Harol Raúl Padilla Sepúlveda. 

- Proyecto publicado en la  Gaceta del 
Congreso número 305 de 1 999. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 3 63 de 1 999. 

Ponencia para Segun dlo Debate publicada en 
la Gaceta de Congreso número 5 1 3 de 1 999. 

· _  A utor: honorable Senador Ciro Ramírez 
Pinzón. 

* * * 

. Proyecto de ley número 135 de 1999, 1 69 
de.1999, por medio de la cual se prorroga la 
vigencia de la Ley 418 del26 de diciembre de 
1997 y se dictan otras di5posiciones. 

Ponentes para Segundo · Debate: honorables· 
Senadores Claudia Blum de Barberi, Rodrigo 
Rivera Salazár, Carlos Holguín Sardi y German 
Vargas Lleras. 

Publ icaciones : 
Senado : 
Proyecto publicado en l a  Gaceta del 

Congreso número- 364 de 1999. 

Martes 14 de diciembre de 1 999 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número -441 de 1 999. 

Ponenc ia para Segundo Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número .. .  de 1-9 99. · ·  

Autor : 
Señor Ministro del Interior, Doct ()r Néstor 

Humberto Martínez Neira. 
V 

Negocios sustan�iados por la Presidencia 
VI 

Lo que propongan los Honorables· 
Senadores 

El Presidente, 
MIGUEL PINEDO V!DAL 

· El Primer Vicepresidente, 
CIRO RAMIREZ PINZON 

. El Segundo Vicepresidente, 
LUIS ELMER ARENAS PARRA 

El Secretario General, 
MANUEL ENRIQUEZ ROSER_O 

11 

Consideración. y aprobación de_ las Actas 
números 15, 1 6, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26 y 28 correspondientes a las sesiones 
ordinarias de los días 20, 26 de octubre 2, 3, 
9, 10, 1 1 ,  1 6, 17, 23, 24, 30 de noviembre y 1 
de diciembre de 1999, publicadas en la Gaceta 
del Congreso números ... de 1999. 

Por Secretaría se informa que aún no han · 
sido publi �adas las correspondientes actas. 

La Presidencia aplaza la consideración y 
aprobación de las actas mencio nadas, hasta tanto 
sean publicadas. -

III 
Objeciones del Señor Presidente 

de la República, a Proyectos de Ley 
aprobados por el Congreso 

*** 

Conlnfurme de Com�Mn 
* * * .  

Proyecto de ley número 1 68 de 1999 
Senado, 57 de 1998 Cámara, por la cual se· 
hacen unas modificaciones a la Ley 141 de 
1994. 

Por Secretaría se da lectura al informe para 
segundo debate presentado por la Comisión 
Accidental designada por la Presidencia, para 
estud iar las obj eciones formuladas por el 
Ejecutivo al Proyecto de ley nú r:nero 1 68 de 
1 999 Senad o, 57 de 1 998 Cámara. 

La Presidencia abre la discusión del in forme 
leído, y aplaza su votación hasta tanto se registre 
el quórum reglamentario . 

*** 

Para designar Comisión 
*** 

Proyecto de ley número 401 de -1998 
Senado, 1 65 de 1998 Cámara, por la cual se
autoriza la Emisión de la Estampilla Pro 
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Univers·idad del Cauca y se dictan otras 
di5posicione!i. 

Por Secretaría se da lectura a las objeciones 
presentadas por el Ejecutivo al Proyecto de le y
número 49 de 1 9 98 Senado, 1 65 de 1 998 Cámara. 

Santa Fe de B_ogotá, D.  C., 25 noviembre de 
1 999 

Doctor 
MIGUE L PINEDO VIDA L _ 

. Presidente 
. . 

/ 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Respetado señor Presidente: 
Sin la correspondiente sanCión ejecutiva, el 

Gobierno Nacional se per mite devolver por 
razones de inconstituc ionalidad el Proyecto de 
ley número . 49 /98 Senado, 1 65 /98 Cámar ª, 
"por l a  cual se autoriza la emisión de la estampilla _ 
Pro-Universidad del Cauca y se dictan otras 
dispos iciones". 

El Proyecto de le y de origen parlamentario, 
fue presentado ante la Secretaría General d el 
Senado de la República·por el honorable Senador 
Aurelio Iragorri Hormaza. ' 

OBJECIONES 
POR INCONSTITUCIONA LIDAD 

1 .  Violación del  a rtículo 1 5 4  de la 
Constitución Política 
· · El artículo 1 54 de l á  Constitución Política 

establece que, los proyectos de Ley relativos a 
los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de 
Representantes. 

El proyecto de ley en estudio, claramente 
crea un gravamen y por tanto debió haber iniciado 
su trámite en la Cámara de Representantes, y no 
en el Senado de ia República c omo consta en la 
Gaceta Constitucional número 1 50 de 1 998.  

De acuerdo a lo anterior, el  Proyecto de ley 
viola el artículo 1 54 de la Carta, ci.l haber tenido 
un proceso legislativo contrario a lo dispuesto 
en la Constitución, por inic iar su trámite en una · 

Cámara d iferente. 
2. Vulneración de los artículos 267 y 272 

de la Constitución Política 
Los artículos 26 iy 27 � de la Carta Política, 

establecen. las funciones y atribuciones de la 
Contraloría General de la República y de las 
Contralorías departamentales, al igual que la 
forma en la que se ejerce el control fiscal . 

El artículo 6 del Proyecto de ley en estudio, 
viola dichos preceptos constitucionales al 
establecer competenc ias que no le correspo"nden 
a la Contraloría General del departamento del 
Cauca , toda vez que co .rno órgano de control no 
puede ej ercer func iones relac ionadas con 
traslados o- inversiones de los recaudos por 
concepto de una estamp illa. 

3 .  Vulneración del artículo 158 de la 
Constitución Política 

El artículo 1 58 super ior establece que todo 
Proyecto de ley debe · t:_e ferirse a una misma 
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- materia, por lo cual serán inadmisibles las 
disposici ónes o modificaciones que. no se 
rela Ciones con ella. 

El p éirágrafo del ar tículo 4 del Proyecto de 
ley establece la destinación de recursos de la 
es tampilla denominada Ciudadela Universitaria 
del Atlántico, lo cual es ajeno al tema que tra ta 
la totalidad del proyecto, relacionado con la 
es tampilla Pro -Universidad del Cauca. 

Por tan to dicho parágrafo del Proyecto de 
ley, viola el precep to cons titucional relacionado 
con la unidad de ma teria de los Proyectos de ley. 

Reiteramos - a los honorables Congresistas 
nues tros sentimien to_s de consideración y respeto . 

Atentamen te, 
ANDRES PASTRANA ARANGO 

·El Minis tro de Hacienda y Crédito Público , 
Juan Camilo Restrepo Salazar_ 

* * * 

_ Santa Fe de Bogo tá ,-D. é., 2 de noviembre de 
1 999 

.Doctor 
AN PRES PASTRANA ARANGO 
Presiden te de la República 
La Ciudad . 
Señor Presidente: 
Acompañado de todos sus antecedentes y en 

doble ejemplar, a ten tamente me permi to enviar 
a us ted para su sanción ejecutiva el Proyecto de 
ley númer o 49 198 Senado , 1 65 /98 Cámara, por 
la cual se au toriza la emisión de la estampilla 
Pro-Universidad del Cauca y se dictan otras 
d isposiciones. 

El citado proyecto de ley fue considerado y 
aprobado en comisión el día 6 de octubre de 
1 998 y en sesión Plenaria el dí a 1 1  de diciembre 
d él mismo año, a lo que respec ta al Senado. En 
la honorable Cámara de Representan tes en 
Comisión el día 7 de abril de 1 999, y en sesión 
Plenaria el día 1 5 -de junio del presente año. Ac ta 

- de C onciliación 8 y 2 1  de sep tiembre de 1 9 99, 
respectivamen te. 

· Cordialmen te ,  
Miguel Pi ne do Vida!, 

Presidente honorable 
. Senado de la Repúbli ca .  

LE Y . . .  
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 

Pro-Universidad del Cauca y se dictan otras 
disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

- Ar tículo 1 º. Au torizase a la Asam blea 
Dep �rtamental del Cauca para que ordene la 
emisión de la es tampilla Pro-Universidad del 
Cauca. De los valores recaudados por concepto 
de lo au torizado en la presente ley se deberá 
destinar como mínimo un treinta por ciento 
(30% ) a la implen 1en tación y_ lo ampliación de 
programas y proye étos descen tralizados. 
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Ar tículo 2 º.  La emisión de la es tampilla Pro
U niversidad del Cauca, cuya emisión se autoriza 
en esta ley, será has ta por la su ma de cien mil 

· millones de pesos ($ 1 00.000.000.000 ) moneda 
legal , a pesos cons tantes de 1 998. 

Ar tículo ·  3 ° .  Autorízase a la Asamblea 
Depar tamental del Cauca para que _ determine 
las características , tarifas y todos los -demás 
asuntos referentes al uso obligatorio de _ la 
es tampilla en la� ac tividades y operacio nes que 
se deban realizar en el depar tamento del Cauc a 
y en los municipios del mismo . La ordenanza 
·que expida la asamblea del Cauca en desarrollo 
-de lo dispues to en la presen te ley, será dada a 
conocer al Gobierno Nacional a través de los 
Mini s terios de Hacienda y Crédi to Público y 'de 

_ · Comunicaciones. 
Parágrafo. _La Asamblea del Cauc a podrá 

autorizar la sustitución de l �  estampilla fiscal 
por otro sistema, medio o mé todo de recaud o del 
gravamen , que permita cumplir con seguridad , 
opor tunidad y eficiencia el objeto del la presen te 
Ley. 

Ar tícul o 4 º. Autorízase al depar tamen to del 
Cauca para recaudar los valores que arroje el 
uso obligator io de la estampilla Pro-Universidad 
del Cauca , en _ las actividades y operaciones que 
se realicen en el depar tamento del Cauca y en 
sus m umc 1p 10s. 

Parágrafo. En lo concerniente al producido 
por la estampilla denominada Ciudadela 
Universitaria del Atlán tico por la Ley 77 de 
1 98 1 ,  se autoriza que el veinte por ciento (20% ) 
de ésta, des tinado a la erradicación de los tugurios 
en el Depar tamento del A tlántico sea recaudado 
e invertido por el mismo depar tamen to 
directamente en la cons trucción y mejoramiento 
de vi vienda de in terés social e i nfraes tructuras 
necesarias , en los municipios del depar tamen to 
del Atlántico. _  

Ar tículo 5°.  La obligación de adherir y anular 
estampilla, y de aplicar el sis tema, medio o 
método sustitutivo si fuere el caso, a que se · 

- refiere la presente ley, queda -a cargo d e  los 
funcionarios depar tamentales y municipales que 
in tervengan en los actos o hechos sujetos al 
gravamen y el incumplimiento a es tá obligación 
se sancionará p 'or la au toridad disciplinaria 
correspondiente. _ 

Pa rágrafo . La _ tari fa que determine la 
Asamblea del Cauca no podrá exceder del dos 
por ciento (2% ) del valor del a cto o hecho suje to 
al gravamen. 

Artículo 6º . La vigencia ,  control del recaudo , 
traslado de los recu rsos a la Universidad del 
Cauca y la inversión de los re cursos-provenientes 
del cumplimiento de la presente Ley , estarán a 
cargo del la Contraloría General - del depar
tamento del Cauca. 
. Ar tíc úlo 7º. La Universidad del Cauca con 
sede e _n Popayán, procurará a sesorar y asis tir 
técnicamen te a los municipios que conforman 
el departamento del Cauca, en las áreas que 
contengan el  programa académico de la  
Universidad y en  las materias inheren tes a los 
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planes de desarrollo, inversión y desarrollo físico · 
de los municipios y ciudades del Cauca. 

-

Ar tículo 8º .  Esta ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presiden te del honorable Senado de la 
República, 

Miguel Pinedo Vida!. 

El Secretario General del h onorable Sena do 
de la República , 

' 

Manuel Enríquez Rosero. 

El Presiden te de la honorable C ámara de 
Represen tantes, 

Armando Pomárico Ramo�-

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representan te_s, 

Gustavo Bustamante Moratto. 

La Pr esidencia designa al honorable Senador 
Aurelio Iragorri Hormaza, para que es tudie y 

- rindauninformea laplenariasobre las objecion es 
presentadas por el Ejecutivo al proyec to de Ley 
número 49 de 1 998 Senado , 1 65 de 1 998 Cámara. 

"Por la cual se au toriza la E misión de la 
Estampilla Pro Universidad del Cauca y se 
dictan o tras disposiciones". -

La '.Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día. 

IV - -
Lectura de Ponencias y Consideración 

de Proyectos en Segundo Debate 
Proyecto de ley número 126 de 1999 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
"Tratado sobre traslado de personas conde
nadas entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de 
Cuba", firmado en La Habana, el ca torce ( 1 4 )  
de enero de mil novecien tos noven ta y nueve 
( 1 999). 

Por Secretaría se da lec tura a la ponencia y 
pr oposiciónposi tivacon que terminael informe : -

La Presidencia abre 'la discusión de la 
ponencia y proposición positiva con que termina 
el informe , y aplaza su votación has ta tan to se 
regis tre el quórum reglamen tario. 

Proyecto de ley número 88de1999 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de 
cooperaciQ_n para la prevención, control y 
represión del lavado de activos derivados de 
cua,lquier actividad ilícita entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Dominicaná", hecho en Santo 
Domingo el 2 7 de junio de mil novecientos 
noventa y ocho (1998).-

Por Secre taría se da lectura a la ponencia y 
. proposición positiv á con que termina el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la 
ponencia y proposición positiva con que termina 
. el informe , y aplaza su votación hasta tanto se 
regis tre el quórum reglamen tario. 

Proyecto de ley número 71 de 1999 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el "Estatuto de 
la Comisión Latinoamericana de Aviai:ión Civil 
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(CLAC)'', hecho en la ciudad de México, el 1 4  
d e  diciembre de · 1 97 3  y se adoptan otras 
disposiciones. 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposi c;ión positiva con que termina el informe. 

La Presidencia abre . la dis Gusión de la 
ponencia y proposición positiva con que termina 
el informe, · y aplaza su votación hasta tanto se 
regist re el quó mm reglamenta rio. 

La presidencia designa al honorable Senador 
Guillermo Chávez Cris tancho, para que c on la 
Comisión Accidental designada ·p or la Presi
dencia de la honorab le Cámara . de Repre
sentantes , 'concilien las discrepancias surgida s 
en la aprobación de l articulado al Proyecto de 
ley número 121.de 1999 Senado, 1 68 de 1999 
Cámara, por medio de la cual :,:e autoriza la 
constitución de un patrirnonio autónomo] para 
el pago del valor del cálculo actuaria! por 

. pensiones a cargo de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones, Telecom, se señalan 
algunos a.\peclos de su constitudón y régimen 

· y se conceden unasfácultades extraordinarias 
al Gobierno Nacional". 

La presideÍ1cia indic.a a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día. 

Proyecto de ley número 065 de 1 999 
Senado, por medio - de la cual se dictan 
disposiciones sobre Cesantías en el Sector 
Público". 

Por Secreta ría se da lectura a la pone ncia y 
proposición positiva con que termina el inf orme. 

La Presidencia abre la discusión de la 
ponencia y proposición positiva con que ter _mina 
el informe , y c;oncede el uso de la palabra al 
honorable Senador Os waldo Darío Martínez 
Betancourt. 

Palabras del honorable Senador Oswaldo 
Darío Martínez Betancourt. 

Con la venia de la Piresidencia hace uso de. 
la palabra el honorable Senador Oswaldo 
.Darío Martínez Betancourt: 

Grac ias Presidente , es tos proye ctos tan 
importa ntes ,  por ejemplo,  este me parece 
importante , yo creo que ce rrar la discusión sin 
ningún debate muchos de los proyectos que 
habíamos aprobado ni siquiera están presentes 
los ponentes, es muy di ficil a las seis y cuarto de 
la ta rde esperar un quó rum decisorio, me parece 
que no es muy serio ni muy respo nsable seguir 
leyendo las ponencias , cerrando las discusiones 
cuando mañana se van a reabrir las discusiones 
de estos Proyectos. Yo le rogaría en un acto de 
sensatez que levante la se sión y convoque para 
mañana , sincerame rite. 

Por Secretaria se informa que se ha registrado . 
quórum decisorio. · 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Darío Córdoba Rincón ; 
ponente de l proyecto de Ley número 065 de 
1 999 Senado.' 

. Pafabras del honorable senador Darío 
Córdoba Rincón. 
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Con la venia de la Presidencia hace uso de . 
la palabra el honorable Senador Darío 

·Córdoba Rincón :  
Senador Martínez, e ste Proyecto e s  de 

iniciativa-del senador Germán Va rgas Lleras, 
repartido en la Comisión Séptima del Senado, 
fue consultado igualme i1te con el Mi riis 'terio de 
Hacienda, puesto que el Ministerio había incluido 
en el Proyecto de Ley número 21 9, "por medio 
del cual se dictan disposiciones pendientes a 
racionali zar el gasto público", también uno el 
tema de las ces antías. La idea del Proyecto, es 
uni ficar _diversos regímenes que sobre cesantías 
hay en el país, y la idea era compilarlos en una 
sola Ley, por eso la Comisión Séptima vio 
viable este proyecto y lo aprobó en primer 
debate, y se presenta hoy para segundo debate a 
consideración de la Plenaria del Senad o con 
algunas modi ficaciones. No sé si estará aquí el 
Senador Vargas Lleras, l,no está? Senador 
Vargas Lleras, estamos en discusión del Proyecto 
sobre cesantías del cual usted es autor, el Senador 
Darío Martínez quiere que se le amplíe un poco 
cuál es el espíritu de l Proyecto. 

Con la venia de la Presidencia y del.Orador, 
interpeia el honorable Senador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez: 

Para preguntarle al Senador pone nte o al / 
autor del Proyecto ¿los alcances de esta Ley, 
cubre a todos los servidores públicos, incluyendo 
a los Congresi stas? solament e es un sector de 
los servidores públicos y ¿cuál es la innovación 
fundamental? Gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del Oi:ador, 
interpela el Honorable Senador Germán 
Vargas Lleras: 

Señor presidente, el Congreso tramitó hace · 
un par de años, una Ley en la Comisión Séptima, 
una Ley que establecía la perentorieda d en el 
pago de _las cesantías de finitivas a cargos d e  las 
entidades de pr evisión del Estado, con el 
propósito de garantizar su pago oportuno. 
Establecía dicha iniciativa que en relación con 
las cesantías de finitivas el Estado tendría tre inta 
(30) días hábiles después de procederse a l  retiro 
de · un servidor público para cance larle· esta 
prestación, así se hizo hace u n  par de años ; para 
conjurar una enorme injusticia que se estaba 
presentando cual era la retención en el pago de 
las cesantías de finitivas cuando un servidor 
p úb lico se había retirado de su cargo y podían 
pasar seis .meses, un añ o, dos años, tres años. En 
el c áso de Bogotá, y yo estoy seguro que es lo 
propio en otras entidades territoriales llegaron a 
pasar c inco años para que se cancelara 
definitivamente la prestación, sobra comentarles 
a ustedes que cuando ello oc -urría, sin ningún 
tipo de interés, ocurría s in intereses y 
naturalmente una cosa Senador Dussán, es una 
cesantía cance lada opórtu riamente y otros 5 
años después sin intereses es una plata muy 

_distinta, con mayor razón en este país. Todo el , 
mundo sabe que en relación con el sector privado · 
en el evento en que un patrono no le pague a sus 
emp leados las cesantías al momento de su retiro 
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ello da lugar a salarios caídos cuando eso no 
procede, en el caso de l Estado colombiano con 
la mayor impunidad podían transcurrir repito 3, 
4, 5 años sin que la prestación se causara , 
efectivamente se pagará ya causada. Todo ello 
entre otras cosas por úna imprevisi ón del Estado 
grande, en materia de atender oportunamente 
los fondos pensionales y por supuesto, los 
aportes del Estado a esos fondos y nat uralmente 
no tener, digámoslo claro, re servas porque nunca 
se ha preocupado por constituir _res ervas para 
atender ese derecho que le  asiste a los  
trabajadores. El  Congreso de Colombia tramitó 
esa Ley señores Congresistas y fue sancio nada 
y hoy en Colombia para fortuna de cualquie r 
servidor público es claro que frente al retiro de 
un empleado del Estado, el Estado está sometido 
al mismo régimen. El Proyecto que viene hoy a 
consideración de ·ustedes tramitado éon tanta 
celeridad, cosa que yo reconozco en cabeza de 
pon�nte, y que ha venido siendo defendido por 
él de manera inteligente y brillante pretende 
darle un tratamiento similar al tema de. las 
cesantías . parc iales ,  cesantías parciales 
naturalmente siempre y cuando ellas sean 
empleadas en materia de vivienda o en materia 
de educación, los 2 grandes temas que ya e ?ta ban 
contemplados en los que concernía a las 
facultades de un se rvidor para solicitar el retiro 
de sus cesantías parciales, yo no quisiera _ 
fatigarlo s más Presidente pero me parece que 
este Pro yecto tiene un gran alcance, se hará útil 
y oportuno en relación con una enorme cantidad 
de servidores del E �tado, que podrán acéeder al 
pago de sus cesantías parciales y será un 
instrumento más con el cual el Estado tendrá 
que hacer la  previsión necesaria para ir 
f ortaleciendo aún más los fondos que hayan de_ 
atender esta prestación y . por supuesto las 
previsiones que debe tomar cualqu ier entidad 
pública para poderle cumplir a los servid ores 
públicos con este sagrado derecho ; lo digo porque 
con esto termino si ya rige la norma para las · 
cesantías de finitivas muy úti l, muy úti l será,. que 
igualmente la obligatoriedad rija  en el caso de 
las cesantías parc ia les, y en relac ión con los 2 
temas que dejo a consideración de uste _des, el 
tema de vivienda, adquisición de vivienda, y el 
tema fortalecimiento de la- educación de los 
miembros de la unidad f�miliar. Termino por 
expresarle mis agradecimientos a l  señor Ponente , 
sé de l interés que lo asiste y sé igualmente que 
esta es una iniciativa de un gran contenido 
social, va a bene ficiar a millones de servidores 
públicos y terminaría Senador Lozada contes -. 
tándole su pregunta, sí el Proyecto hab la de 
servidores públicos en general, los congresistas 
somos servidores públicos, pero si ustedes lo 
consideran oportuno aunque yo no veo ninguna 
inco µipatibilidad ni inhabilidad en eso , si lo 
desean excluyamos a los miembros de l Congreso 
que hoy por hoy son Senadores Públicos no veo 

. que asista ninguna razón de peso para proceder 
hacer esta e xclusión, pero si ustedes lo consideran 
necesario o conveniente, Cle parte mía no habría 
ninguna observación, gracias señor Ponen te 
permítame expresarle en relación con toda la 
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plenar ia mi agradec im iento por el interés que 
usted le ha colocado a esa in ic iat iva. 

· Recobra el uso de la palabra el Senador 
Ponente, Darío Córdoba Pinzón: 

Doctor Losada Márque ·z, el Proyecto pretende 
pues, unificar todos los s istemas de pagos, 
ces .antías ex istentes en el país, y por eso en la ley 
está quedando él Proyecto trae que apl icará a 
todos los órganos estatales del sector central y 
descentral izado o por serv ic ios, en todos los 
n iveles terr itor iales del Estado, e incluye para 
todos los efectos de la m isma las Ramas del · 
Poder Públ ico a los órganos de control y a los 
órganos de c ontro l Elect oral, ento nces estarían 
cob ijados todos los sectores públ icos. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable �enador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez: · 

Una pregunta final para tamb ién el autor y el 
ponente, como en el artículo 3 ° ,  l iteral b) se 
h abla que se va a hacer una l iquidación defin it iva 
de las cesantías causadas hasta la fecha de la 
presente Le y, más o menos cuánto vale esas 
cesantías equ ivóquese por m il m illones d e  pe 
sos, n o, más . o menos cuánto valdría esas 
cesantí a,s, el margen de equivocac iones mil 
m illones de pesos. 

. Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Antonio 
Guerra De la Espriella: 

Grac ias Pres idente, Pres idente como quiera 
que el autor del Proye cto, el Senador Germán 
Vargas, man ifestó que otro sector de servidores 
públ icos como los Senadores y Representantes 
a la Cámara, están cob ijados por este pro yecto 
somos potenc iales benefic iarios de la norma 
que allí se consagra y que seguramente se 
aprobará, pregunto señor Pres idente a los 
entend idos en la mater ia, ¿s i no estaríamos en 
curso en conflictos de interés al cons iderar y 
eventualmente aprobar una norma que nos va a 
benefic iar como ev identemente lo acaba de 
sanc ionar el Senador Germán Vargas? Pregunto 
por que usted sabe la cant idad Lle enem igos 
gratu itos que tenemos todos y están a la ca za de 
cualqu ier s ituac ión de esta naturale za. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Germán 
Vargas Lleras: 

A veruna pequeña prec is ión lo m ismo hubiera 
ocurr ido cuando se tram ito el Pr óyecto que 
establecía la perentoriedad en el pago de las 
cesantías defin it ivas, Senador Guerra claro, lo 
que usted plantea s in duda susc ita interrogante, 
yo le contestaría en estos térm inos:  lo prop io 
hub iere ocurr ido cuando se tram itó el Proyecto 
que establecía la m isma perentor iedad para el 
pago de cesantías definit ivas, porque el pag o de 
alguna manera tamb ién nos benefic iaba, cuando 
se produce el ret iro de un m iembro del Congreso, 
el Fondo de - Prev is iones del Congreso está 
.obl igado como cualqu ierotraentid a,d del Estado 
pagadora a cancelarle al Congres ista dentro de 
los 3 O días s igu ien tes, el monto total de sus 
cesantías defin it ivas, surge así la pregunta, por · 
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qué habría en el caso de cesantías parc iales, 
generarse una in hab il idad cuando no se generó 
en el anterior proyecto y nunca habíamos tenido 
conoc im iento de ' que se haya presentado s in 
dudas d isc us ión alguna sobre ese tema, en una 
L e y  s in duda de carácter general , hay 
jur isprudenc ia en la mater ia en trat ándose, por 
ejemplo, de reformas tributarias que natural 
men te nos afecta, en tratándose, por ejemplo, d e  
temas relac ionados con el uso de serv ic ios 
públ icos, reforma agraria, pero yo tengo la 
certe za, me as iste la certe za de pensar s in duda 
que en relac ión con nosotros no se está generando 
n inguna inhabil idad y expreso por supuesto el 
antecedente que les acabo de comentar, no ob
stante ese hecho, s i  el señor Ponente lo cons idera 
v iable a fin de tomar todas las precauc iones 
aunque me parecería absurdo que seamos los 
ún icos serv idores que no go zamos de es·e 
priv ileg io, pero s i  usted es lo cons ideran en, la 
s ituac ión que esta mos v iv iendo, que resulta út il 
excl uir de esa prerrogat iva los m iembros del 
Congreso, yo ins isto, .no tendría inconvenie nte, 
me parece innecesar ia pero naturalmente que en 
este mundo todo. es pos ible Senador Guer ra. 

La Pres idenc ia c ierra la d iscusión de la 
propos ic ión con que term ina el informe, y la 
plenar ia le imparte su aprobac ión . 

Se abre el Segundo·Debate 
La Presidenc ia somete a cons iderac ión de la 

plenaria presc indir de la lectura del art icul ado y, 
cerrada su d iscus ión, ésta responde afirma -
t ivamente,· 

· 

La .Pres idenc ia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador R icardo Aníbal Losada 

. Márque z. 
Palabras del honorable Senador R icardo 

Aníbal Losada M árque z 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez: 

Grac ias señor Pres idente, es solamente una ·. 
pequeña o bservac ión que tengo a este proyecto 
que afortunadamente el autor ya me ha dado el 
v isto bueno en el sent ido de que naturalmente 
para ocas ión se le deje para sus fam il iares, p ero 
para v iv ienda que sea exclus ivo para el empleado 
o su có pyuge o compañera permanente y se 
el im ine ese renglón·, voy a escrib ir aquí el 
artículo, grac ia s  señor Pres idente. 

La Pres idenc ia somete a cons iderac ión de la 
plenaria el art iculado del proyecto. con la . 
modificac ión formulada por el honorable 
Senador R icardo Aníbal Losada Márque z, y 
cerrada su d iscus ión pregunta: ¿Adopta la 
plenar ia el a rt iculado con la mod ificac ión 
propuesta? Y ésta responde afirmat ivamente. 

La Pres idenc ia ind ica a la  Secretaría dar 
lectura al título del proyecto , Leído éste, la 
Pres idenc ia lo somete a cons iderac ión de la 
plenar ia, y cerrada su d iscus ión pregunta : 
¿Aprueban los m iembros d e  la Corporac ión 
el  título leído? Y éstos le  imparten su 
aprobac ión _. 
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Cumpl idos _los trám ites const ituc ionales, le
gales y reglamentar ios la Pres idenc ia pregunta 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ly aprobado sea Ley de la Repúbl ica? Y éstos 
responden afirmat ivamente. 

Informes de Mediación 
Por Secretaría se da lectura al in for me de 

med iac ión que acordaron las com isiones 
'des ignadas por los Pres identes de ambas 
Corporac iones, para conc il iar las d iscrepanc ias 
surg idas en la aprobac ión del Proyecto de ley 
número 1 21 de 1 999 Senado, 68 de 1 999.Cámara, 
"por medio de la cual se autor iza la const ituc ión 
de un patr imonio autónomo para el pago del 
valor del cálculo actuar por pens iónes a cargo de · 
la Empresa Nac ional de Telecomun icac ione � 
Telecom, se señalan algunos aspectos de su 
const ituc ión y s U  r ég imen y se conceden unas . 
facultades extraordinar ias del Pres idente de la 
Repúbl ica". 

La Pres idenc ia somete a cons iderac ión de la 
-plenaria el informe con el articulado leído y, 
cerrada , su d iscus ión, ésta le imparte su 
aprobación por unan im idad . . 

Comisión Accidental 
Acta de conc il iación del Proyecto de ley 

nú mero ·1 68 /99 Cámara y 1 21 /99 Senado: por 
med io del cual se autor iza la Const ituc ión de un 
patr imonio autónomo para el pago del valor del 
cálculo actuaria !  por pens iones a cargo de la 
Empresa Nac ional de Telecomun icac ion es, 
T elecom, se señalan algunos aspectos de su . 
constituc ión y régimen y se conceden unas 
facultades extraordinarias al Gob ierno Nac ional. 

Los suscr itos CO[lc il iadores, m iembros de la 
Com is ión Acc idental, nombrados en represen
ta ción del Senado de la Repúbl ica y ·  de Cámara 
de Represe ritantes, con el propós ito de preparar 
el texto que será somet ido a dec is ión final en · 
ses ión plenar ia de cada Cámara, acordamos y 
cert ificamos lo s iguiente: -

1 .  Análisis de los textos de Cámara y 
Senado 

Al anal izar el proyecto de ley, encontramos 
las s igu ientes d iferenc ias, entre los textos 
aprobados en el Senado de la Repúbl ica y en la 
Cámara de Representantes : 

*Título del Proyecto : 
La Cámara de Representantes ad ic ionó el 

título, para hacer clar idad en cuanto a que el 
proyecto no sólo versa sobre el patr imon io · 
autónomo, sino que en el m ismo se consagran 
normas sobre la const ituc ión del m ismo y que 
a través de la ley se están conced iendo algunas 
facul tades extraord inar ias al Gob ierno 
Nac ional . 

*Artículo Primero : 
En el texto aprobado en la Cámara de 

Representantes, se ad iéionó un inc iso al 
Parágrafo de este artículo ; con lo cual se aclara · 
que con la const ituc i.ón del P atr imon io 
Autónomo, Telecom cu mple con sus obl iga
c iones legales en relac ión con el pago del cálculo 
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actuaria ! "  y que el traslado de recursos previsto 
en · la ley a favor de Caprecom, se hará al 
Patrimonio Autónomo, que se constituye 
mediante esta 'ley. 

*Artículo_ Segundo : 
En la Cámara de Representantes se hicieron 

dos adiciones al texto aprobado en el Senado de 
la República. La primera en el cuarto inciso, 
para aclarar que transferencias de los excedentes 
anuales de Telecom al Patrimonio Autónomo se 
-harán después de efectuadas las inversiones 
neces�rias para su normal desarrollo empresarial. 
La segunda adición se hi zo en el inciso séptimo 
donde por error de transcripción en el Senado se 
omitió la palabra "no", con lo cual se aclara el 
sentido de la expresión. 

*Artículo Tercero : 
Se aprobó ef mismo texto tanto en Senado 

como en Cámara 
*Artículo Cuarto : 
El texto aprobada en el :Senado fue modificado 

en la Cámara así :  
· · 

En el Parágrafo .} º. : Al final de su texto 
original ,  se adici onó la  expres ión ·"del 
patrimonio", para aclarar con esta adición que el 
momento de la construcción al que se refiere el 
parágrafo es la de la constitución del patrimonio 
autónomo. 

En el Parágrafo 3° :  Se agregó un texto que 
permitió incluir  dentro de l a  Junta de 
·Administración del patrimonio autónomo, por 
un lado a un representante de los trabajadores 
activos de Telecom y, por otra parte a un 
representante de los pensionados. 

El Parágrafo 4 °. : Fue eliminado por la Cámara 
en ra zón de que dicho texto ya estaba incluido 
en.el parágrafo 3°. 

*Artículo Quinto : 
La Cámara adicionó el texto aprobado en el 

Senado con la expresión "su período" para 
hacer referencia a que dentro de las facultades 
extraordinarias que se conceden al Gobierno 
Nacional está la de fij <Ír el período. de los 
miembros de la Junta de Administración. 
Igualmente� la Cámara adicionó la expresión 
"los mecanismos de elección y las calidades que 
deben poseer los candidatos a formar parte de la 
Junta Administradora. Así mismo reglamentará 
el periodo de los miembros de la  Junta 
administradora" para permitir que este sea otro 
concepto objeto . de la reglamentación- del 
Gobierno Nacional. 

*Artículo Sexto: 
Se aprobó el mismo texto tanto en Senado 

como en Cámara 
* Artículó Séptimo: 
La Cámara de Representantes para _darle 

mayor cla:ri_dad a las derogatorias _ a l l í  
_ consignadas, aclaró que esta ley solamente 
suspende la aplicación de las normas all í  citadas 
en relación con Telecom. En las mismas 
condiciones, agregó la �ámara la suspensión de 

Martes 1 4  de diciembre de 1 999 

los efectos de 1() dispuesto en el literal b) del 
artículo 4º. de la Ley 3 1 4 de 1 996. 

2. Conclusión ·  
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y de cualquier otra índole de Telecom en relación 
con la constitución de las reservas necesarias 
para cubrir sus obligaciones pensionales 
derivadas del cálculo actuaria !  y sustituido por 
este medio el traslado de tales recursos al F ando 
Común de Naturale za Pública (Foncap) 
administrado por Caprecom. 

Artículo 2º. Para constituir el patrimonio 
autónomo, se autori za a Telecom a destinar el 
efectivo y los títulos que tiene en su portafolio · 
de inversiones como destinados a fondear el· 
pago de su cálculo actuaria !. 

La constitución del . patrimonio autónomo 
autori zado en la presente ley se hará por el valor 
que, a la fecha de su constitución, corresponda 
al resultado del cálculo actuarial que para efectos 
de la  conmutación pensiona ! apruebe el  
Ministerio de Hacienda 'y Crédito Público. 

La suma del valor del cálculo actuaria !  que · 
Administradora", término que se corrige como no alcance a ser cubierta por Telecom mediante 
"Juntade Administración", paraque laredacción el traslado del efectivo y de los títulos de 
quede conforme a lo establecido en el parágrafo inversión mencionados en este artículo, será 
3º del artícul9 cuarto. . · . sustituiqa por un pagaré .suscrito por la empresa . 

De común acuerdo los Senadores y Repre
sentantes, con excepción de los cambios 
introducidos al artículo quinto del proyecto de 
ley, resolvemos acoger su texto y el título 
aprobado en la Cámara de Representantes. Los 
integrantes de esta Comisión Accidental 
consideramos que la redacción del artículo 
quinto, en la forma como fue aprobada en la 
Cámara de Representantes puede ser mejorada 
en ra zón de que la facultad. para establecer el 
período de los miembros de la Junta de 
Administración está repetida en la redacción, 
ra zón por la cual se propone eliminar la expresión 
su período que fue incluida en el texto aprobado 
en la Cámara. Igualmente, en este artículo se 
hace referencia en dos ocasiones a la "Junta · 

Con base en lo anterior, los suscritos a favor del patrimonio autónomo, en las 
Senadores y Representantes, nos permitimos condiciones de pla zo, amorti zación y tasa de 
presentar a consideración de las Cámaras· el interés que se determinen para el efecto, con 
siguiente texto : base en las posibilidades reales · de pago de 

Proyecto de ley número 1 68/99 Cámara, Telecom, determinadas por su administración y 
121199 Senado, "por medio de la cual se avaladas por el Confis. Con dicho propósito, 
autoriza la constitución de un patrimonio Telecom queda desde ahora autori zada para 
autónomo para el pago del valor del cálculo suscribir tal título valor. Al pagaré aquí previsto 
actuaria! por pensiones a cargo de fa Empresa le será aplicable la prelación de pago que tienen 
Nacional de Telecomunicáciones, Telecom, se los créditos laborales. 

. 

señalan algunos aspectos de su constitución y 
régimen y se conceden unas facultades 
extraordinarias al Gobierno Nacional ". 

El Congreso de la República 
D ECR ETA: 

Artículo 1 º . Autorí zase a la EmpresaNacional 
de Telecomunicaciones, Telecom para constituir 
un patrimonio autónomo de naturale za pública 
y carácter irrevocable, con el propósito de servir 
como mecanismo de conmutación pensional 
para lás obligaciones pensionales de fa empresa 
frente a los trabajadores, que por virtud de la ley 
y las disposiciones convencionales adquirieron 
el derecho de pensión o lo adquieran en el 
futuro. 

Este patrim onio autónomo constituido en 
beneficio de los pensionados y servidores 
públicos activos· de Telecom está también 
habilitado para hacer las veces de sistema �e · 
amorti zación de reservas pensionales, de acuerdo 
con el decreto reglamentario que para el efecto 
se expida. 

Parágrafo. La constitución del patrimonio 
autónomo aquí previsto, no implica cambio 
alguno en el trámite y procedimiento adminis
trativo para el' reconocimiento y pago de las 
pensiones, por lo que en lo _pertinente quedan · 
vigentes las disposiciones que en dicha materia 
contienen las Leyes 3 1 4  de 1 996 y 4 1 9  de 1 997. 

No obstantes, con la constitución misma del 
património se cumplen las obligaciones legales 

La amorti zación del capital de dicho pagaré 
- se hará únicamente a partir de aquella fecha en 
que el flujo de caja  del patrimonio autónomo no 
resulte suficiente para atender el pago efectivo 
y oportuno de las obligaciones pensionales que 
se vayan haciendo exigibles . . No obstante, los 
excedentes financieros que resulten, después de 
efectuadas las inversiones necesarias para su 
normal desarrollo empresarial, de los ejercicios 
anuales de Telecom, y los eventuales dividendos 
o ·excedentes que le correspondan a Telecom, 
por su participación accionaria en las compañías 
telefónicas teleasociadas, serán destinados 
prioritariamente a la amorti zación anticipada de 
intereses del pagaré o a constituir una reserva de 
capital para tal fin. ' 

Lo anterior no obsta que, después de su 
constitución, ingrese a dicho patrimonio 
cualquier otra suma destinada a él por la ley. En 
estos casos, el valor de dichos �p.gresos se tendrá 
como una amorti zación anticipada del valor del 
pagaré que hubiere suscrito Telecom para 
completar el valor del cálculo actuaria! y tendrá 
contrapartida en las cuentas patrimoniales de la 
empresa. 

Después de constituido el patrimonio 
autónomo, Telecom reflejará en su contabilidad 
cualquier aumento que ocurra en el cálculo 
actuari.al y que no esté compensado por los 
rendimientos del mismo, como un mayor valor 
de su obligación con el patrimonio autónomo de 
acuerdo con los resultados de la actualización 

• 

• 

• 

• 

• 
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prev ista en este m ismo inc iso. No obstante, , 
Telecom conserva la responsab il idad de 
garant izar s iempre el pago efect ivo y oportuno 
de las obl igac iones pens ionales, en cualqu ier 
evento en el cual el fluj o del patrimon io 
autónomo resulte insufic iente para cubr ir el 
monto total de las obl igac iones correspond ientes 
a cada año. Para ello el cálculo actuar ia !  in ic ial 
será rev isado anualmente . y aprobado por el 
M in ister io de Hac ienda. 

Martes 1 4  de d ic iembre de 1 999 

Telecom. A la Junta de Adm in istrac ión aquí 
prevista podrán as ist ir las personas que se est ime 
necesar io para ilustrar con soportes técn icos las 
dec is iones de la m isma. La Junta D irect iva de 
Telecom fijará los honorar ios para los m iembros 
de la Junta Adm in istradora del Patr imon io 
Autónomo dist intos del Pres idente de T elecom. -

Artículo 5°.  Revístese al Gob ierno Nac ional 
de facultades extraordinar ias para que dentro de , 
los se is meses s iguientes a la promulgac ión de la 

En todo caso, los benefic ios del patr imon io presente ley, regule las cond ic iones que deben 
tendrán el derecho de solic itar la l iqu itlación del cumpl ir qu ienes asp iren a ser escog idos como 
m ismo cuando se pruebe que éste no cumple la- adm inistradores del.patrimonio autónomo, s igue 
final idad para la cual fue const itu ido. los procedim ientos de adm inistrac ión de los 

Parágrafo 1 ° .  El patr imon io autónomo rec�r�os por part� del adm in istrador, así co�o 
autor izado en la presente ley, por ser de or igen · el reg1menal cual este de�e �ometerse, dete;m�ne 
públ ico será de las cuentas . nac ionales y por , ·. la forma en que con�urnran el control p�bl�co 

. tanto se someterá a las normas contables de la fiscal de la Contralona General de la Repubhca 
Contaduría General de la Nac ión. y uha auditoría externa, y los mecan ismos de 

elecc ión y selecc ión y las cal idades que deben 
Parágrafo 2º. Con el propós ito de fac il itar la poseer los candidatos a formar parte de la Junta 

const ituc ión del patr imon io autónomo; las de Adm in istrac ión. Así m ismo reglamentará el 1nod ificac iones  qúe s e .  requ ieran en perí-odo de los m iembros . de la Junta de 
los presupuestos de Telecom para efectuar las Adm in istrac ión. ·operac iones de entrega del efect ivo, de los 
títulos del portafol io de invers iones y' de los 
pagos de com is iones, quedan autorizadas desde 
la: entrada en v igenc ia de esta ley .  El Confis 
velará porque los excedentes anuales de 
Telecom se dest inen pr ior itar iamente a los 
fines prev istos en el inc iso cuarto del aiiículo 
segundo de la presente ley, en espec ial aquellos 
que provengan de d ividendos o excedentes de 
las empresas teleasoc iadas. 

· 

Artículo 3º .  El patr imon io autónomo a que se 
refiere esta ley, estará v igente hasta aq�ella 
fecha en que subs istan benefic iar ios del m ismo . 
Una vez ext ingu idas las- obl igac iones pens io
nales, el patr imonio será l iqu idado y su 
remanente entregado a Telecom. 

Artículo 4 °. La selecc ión del adm in istrador · 
del patr imon io autónomo se real izará med iante 
los proced im ientos prev istos en la Ley 80 de 
1 993  y a e l la  podrán concurr ir firmas 
nac ionales e internac ionales de reconoc ida 
idoneidad profes ional para este t ipo de 
adm in istrac ión. 

· 

Parágrafo 1 °. La entrega de invers ión en 
títulos de renta fija que hará Telecom al 
patr imon io autónomo, se hará a valor del 
mercado que tengan los m ismos al momento de 
la const ituc ión del patr imon io .  

Parágrafo 2° . El patr imon io deberá efectuar, 
desde el momento de su const ituc ió n, los g iros 
equ ivalentes al monto de las obl igac iones 
pens ionales que se vayan causando. 

Parágrafo 3 º . En todo caso, la adm inistrac ión 
del patr imonio autónomo estará sujeta, en todo 
caso aquello que suponga dec isiones de t ipo 
económ ico, al marco ftjado por una Junta de 
Adm in istrac ión, qüe estará co_nformada por: 1 .  
El Pres idente de Telecom. 2. Un representante 
del señor Pres idente de la República. 3 .  Un 
representante del M in istro de Hac ienda y Crédito · 
Públ ico. 4. Un representante de los pens ionados, 
y 5 .  Un representante de los trabajadores de 

A1iículo 6°. La exenc ión tr ibutar ia apl icable 
a los recursos cie los fondos de pens iones será 
extens iva a los recursos del patrimon io autónomo 
a que se refiere la presente ley. 

A1iículo 7º. La presente ley · r ige a part ir de 
su promulgación y deroga todas las d ispos ic iones 
que le sean contrar ias y suspende la apl icac ión, 
respecto de Telecom, de lo d ispuesto en el l iteral 
b y el parágrafo 1 º del artículo 4 º de la Ley 3 1 4 
de 1 996. ' 

Alfonso López Cossio, Alfonso Acosta, 
Guillermo Chávez, Senadores. 

· 

La Secretaría informa que se encuentra ab ierta 
la d iscus ión del informe sobre objec iones del 
Ejecut ivo, al Proyecto de ley número 1 68 .  de 
1 999 Senado; 57 de 1 998 Cámara "porla cual se 
hacen unas mod ificaciones a la Ley 1 4 1  de 
1 994". 

La Pre.s idenc ia c ierra la d iscus ión del 
informe para segundo debate, presentado por 
la Com is ión Acc id�ntal a las obj ec iones 
hechas por el Ejecut ivo al Proyecto de ley 
número 1 68 de 1 999 Senado, 57 de 1 998 
Cámara, y la plenar ia le imparte su aprobac ión 
por unan im id_ad. 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Doctor 
MIGUEL PIN EDO ·VIDAL 
Pres idente 
H. Senado de- la Repúbl ica 
C iudad 
Señor Presidente: 
Cumplo con honroso deber de · presentar · 

dentro del térm ino legal, informe sobre las 
obj ec iones presentadas por el ejecut ivo al 
'Proyecto de ley 1 68/99 Senado, 57 /98 Cámara, 
"por la cual se _hacen unas mod ificac iones á la 
Ley 1 4 1  de 1 994", el cual lo hago bajo los 
s iguientes cr iterios: 
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· El Gob ierno Nac ional objetó por inconst itu
c ional idad el art.íéulo 1 º del c itado Proyecto 
aduc iendo que v iola de·manera clara, d iáfana 
y _prec isa la ley orgáQ. ica d.e Presupuesto, 
también los  artícul os  1 5 1  y 3 6 1  de la 
Const ituc ión Polít ica. 

Si anal izamos el artículo 1'5 1 . de la norma 
c itada en forma deten ida, conceptuamos que el 
Gob ierno Nay ional t iene razón ya . que los 
proyectos que tengan relac ión en la progra
mac ión, aprobac ión, modificac ión y ejecuc ión 
del Presupuesto General de la Nac ión, deben 
estar conten idas en la  ley Orgán ica de 
Presupuesto, lo que s ign ifica, que la in ic iat iva 
debe ser de carácter gubernamental, mas no 
parlamentar ia. 

Además de lo anter ior,  el Gob ierno 
Nacional, man ifiesta que el artículo l º del 
Proyecto en menc ión v iola el artículo 3 6 1  d e  
l a  Const ituc ión Polít ica al expresar que los 
recursos que entran a la Nac ión deben s.er 
incorporados en el Presupuesto General de la 
Nac ión; para que puedan ser transfer idos a 

· sus benefic iar ios.  
En este orden de ideas la Com is ión acoge las 

�_bjec iones formuladas por e.l ejecut ivo': 
Cord ialmente, 
Esperanza Muñoz de Abadía, Flora .�ierra 

de Lara, honorables Senadores de la Repúbl ica. 
La Pres idencia ind ica a la Secr�taría cont inuar 

con los proyectos de Ley, en los que se encuentra 
ab ierta la d iscus ión de la ponenc ia y propo_s ic ión 
con que termina el informe. 

Pr_oyecto de Ley número 126 de 1999 
Senado "por med io de la cual se aprueba el 
tratado sobre traslado ·de personás condenadas 
entre el Gob ierno de la Repúbl ica de Colomb ia 
y el Gob ien10 de la Repúbl ica de Cuba", firmado 
en la Habana el catorce ( 1 4) de enero de m il 
novec ientos noventa y nueve ( 1 999). 

La Pres idenc ia c ierra la d iscus ión de la 
propos ic ión con que term ina el informe, y la 
plenar ia le imparte su aprobac ión. 

Se abre el Segundo Debate 
Por Secretaría se da lectura al articulado del 

proyecto. 
La Pres idenc ia somete a cons iderac ión de la 

plenaria el art iculado leído, y _cerrada su d iscus ión 
pregunta: ·¿Adopta la plenar ia el art iculado 
propuesto? y ésta responde afirmat ivamente. 

La Pres idenc ia ind ica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste, la Pres idenc ia · lo somete a 
cons iderac ión de la plenar ia, y cerrada su 
d iscus ión pregunta: ¿Aprueban los m iembros 
de la Corporac ión el título foído? Y éstos 
imparten su aprobación. 

Cumpl idos los trám ites constituc ionales, le
gales y reglamentar ios la Pres idenc ia pregunta 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de Ley aprobado sea -Ley de la Repúbl ica? Y 
éstos responden afirmat ivamente. · 
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Proyecto de ley númeiro 88 de 1999 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de 
cooperación para la prevención, control y 
represión del lavadp de activos derivados de 
cualquier actividad ilícita entre el gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Dominicana ", hecho ·en Santo 
Dom ingo el 27 de jun io de m il novec ientos 
noventa y ocho ( 1 998). 

La Pres idenc ia c ierra la d iscus ión de la 
propos ic ión con que term ina el informe, y la 
plenar ia le imparte su aprobac ión. 

Se abre el Segundo Debate 
Por Secretaría se da lectura al art iculado del 

. proyecto. 
La Pres idenc ia somete a cons iderac ión de la 

· plenar ia el art iculado leído, y cerrada su d iscus ión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el art iculado 
propuesto? Y ésta-responde afirmat ivamente. 

La Pres idenc ia ind ica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste, la Pres idenc ia lo somete a 
cons iderac ión de la plenar ia, y cerrada su 
d iscus ión pr.egunta: ¿Aprueban los m iembros .  
de la Corporación. el ·título leído? Y éstos 
imparten su aprobac ión. 

Cumpl idos los trám ites const ituc ionales, le
gales y reglamentar ios la Pres idencia pregunta 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de Ley aprobado sea Ley de la Repúbl ica? Y 
éstos responden afirmativamente. 

Proyecto de ley número 71 de 1999 Senado, 
"por medio de la c.ual se aprueba el Estatuto de 
la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC) ", hecho en la c iudad de Méx ico, el 1 4  
de d i_c iembre de 1 973 y se adoptan otras 
d ispos ic iones. 

La pres idencia c ierra la d iscus ión de la 
propos ic ión con que term ina el informe, y la 
plenar ia le imparte su aprobac ión. 

Se abre el Segundo D1ebate 
Por Secretaría se da lectura al art iculado del 

proyecto . 
La Pres idenc ia somete a cons iderac ión de la 

plenaria el art iculado leído, y cerrada su d iscus ión 
pregunta: ¿Adopta la plenar ia .el art iculado 
propuesto? Y ésta responde afirmat ivamente. 

La Pres idenc ia ind ica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste, la Pres idenc ia lo somete a 
cons iderac ión de la plenar ia, y cerrada su 
d iscus ión pregunta: ¿Aprueban los m iembros 
de la Corporac ión el · título leído? Y éstos 
imparten su aprobac ión. 

Cumpl idos los trám ites const ituc ionales, le-
. gales y reglamentar ios la Pres idencia pregunta 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de Ley aprobado sea Ley_ de la Repúbl ica? Y 
éstos responden afirmat ivamente. 

LaPres idenc ia ind icaa-la Secretariacont inuar 
con el s iguiente proyecto del orden del día. 
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Proyecto de ley número 171 de 1 999 
Senado, 047 de 1 998 Cámara, "Por la cual se 
dictan disposiciones tendientes a establecer 
estímulos a empleadores" 

Por Secretaría se da lectura a la poneI1c ia y 
propos ición pos it iva con que term ina el informe. 

La Pres idenc ia abre la d iscus ión de la . 
propos ic ión con que termina el informe, y con
cede el uso de la palabra al honorable Senador 
Carlos Holguín Sardi. 

Palabras del honorable Senador Carlos 
Holguín Sardi 

Con la venia de.Ja Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos 
Holguín Sardi: 

Este parece ser un Proyecto de · mucha 
trascendenc ia, puede s ign ificar urí fomento 
importantís imo a la generac ión de en:-pleo 
que tanto neces ita el país, pero tamb ién creo 
que t ierie unas consecuenc ias de carácter fiscal 
que b ien valdría la pena que nos expl icara el 
ponente . .  

· ¿En qué cons iste y cómo fueron superadas 
las objec iones que el M in ister io de Hac ienda le 
h izo a este proyecto? 

Q�e no creo que sean s implemente de orden · 
const ituc ional en cuanto a que sea d iscr im i
natorio s ino de orden fiscal, no sé tampoco este 
proyecto por qué Com is ión se tram itó y sería 
tamb ién interesante saber s i  la Comis ión de 
Asuntos F iscales, conoc ió el proyecto. 

Con la ven�a de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Ignacio 
Meza Betancourt: 

Grac ias señor Pres idente, a ver el proyecto 
se debat ió por la Com is ión Sépt ima del 
. Senado, allí se le rec ib ieron las obj ec iones del 
señor M in istro de Hac ienda y v ino con una 
com is ión que se nombró en una com is ión la 
Cámara Representantes con un parágrafo, que 
hacía · toda una clar idad frente a ese tema 
tributar io, para el segundo debate, el Gobierno 
no presentó la obj ec ión porque ese parágrafo 
lo que permitía es que el Gob ierno Nac ional 
sea el que define, el que defina qué t ipo de 
benefic ios y cómo se entregaría, el proyecto 
faculta al Gob ierno para que· haga todo es� 
t ipo de benefic io a los empleadores que 

_ generen ese t ipo de empleo. 
La Pres idenc ia c ierra la d iscus ión de· la 

propos ic ión-. con que term ina el  informe, y la 
plenaria le imparte su aprobac ión. 

Se abre el �egundo Debate 
Por Secretaría se da lectura al art iculado del 

proyecto. 
La  Pres idenc ia abre la  d iscus ión del 

art iculado, y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador R icardo Aníbal Losada . 
Márque z. 

Palabras del honorable Senador R icardo 
Aníbal Losada Márquez. 
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra ?l honorable Senador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez: 

Y o quisiera preguntarle al Senador Ponente, 
al Senado r Me za, por qué solamente se requ iere 
un aumento en la plant illa fija de personal del 
año inmediatamente anter ior, es indudable que 
este año muchas empresas van a sal ir de 
trabajadores, las cartas ya llegaron muchís imas, 
porque es la reces ión; entonces muy poqu itas 
empresas, yo creo que n inguna en Colomb ia, . 
puede aumentar el año entrante la nómina de 
t iempo completo, por lo tanto esta ley quedará 
en el vacío y los estímulos no llegarán. A tní me 
parece que se debería ser un poquito más flex ible 
dada las c ircunstanc ias, es dec ir, estamos 
hac iendo esta ley porque hay un desempleo 
mayor del 20% en general y-hay reg iones donde 
llega al 3 O y el 40%, la mayoría de las empresas, 
yo d iría el 90% de las empresas en Colomb ia 
van a reduc ir personal a part ir del año entrante, 
no sólo las que están ya en concordatos y 
quebrase, eso es indudable. Entonces, exig irles 
que t�enen que aumentar la nóm ina, nadie se 
acogería a esta ley, sería inocua, lo cons idero yo 
porque eso lo d ice el artículo tercero. Los 
empleadores que celebren contratos, d ice, y 
suponen un aumento respecto de la plant illa fija 
del personal del año inmediatamente imter ior; 
entonces m i  propuesta sería que se proyectara 
ese aúmento respecto de la plant illa fija del 
personal del año inmed iatamente anter ior, 
porque lo hace inv iable, práct icamente fa ley, es 
la parte del artículo segundo est imado Senador 
Me za, la últ ima parte del artículo segundo, la 
propuesta mía sería que se quitara ese últ imo 
renglón, d ice " deberán de .ser de t iempo 
completo". 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador José Ignacio 
Meza Bet::tncourt: 

Bueno Senador, esa parte final se había 
puesto en el art iculado, era tratando de que los 
empleadores no fueran a indu ir la plant illa que 
t iene la v igenc ia dentro de su act iv idad laboral 
y así se acog ieran a la nueva ley con una 
plant illa ya existente y no se presentara la 
generac ión de empleo y se acog ieran a unos 
benefic ios que el Estado deberá establecer. Si 
. bajamos sólo hasta donde est é ese punto deberán . 
9,e ser de t iempo completo, eso inclu iría todos 
los empleados, los ex istentes y los nuevos que 
se contr<;ttarán, entonces lo que se pretende es 
que el empleador no haga ese t ipo de uso 
indeb ido del benefic io que el Estado le va a 
entregar. Y o creo que no hay n ingún problema 
honorable Senador. 

Con la venia de la Presidencia y el orador, . 
interpela el hon orable Senador Carlos 
Holguín_ Sa_rdi: 

Gracias señor Pres idente, es que pues, me 
parece muy b ien intenc ionada la propuesta del 
Senador Losada, pero me parece que puede 
tener unos objet ivos pernic iosos para el propós ito 
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del Proyecto, y muy delicados, si simplemente 
se puede obtener' el estímulo tributario por 
enganch�r personal de más de una determinada 
edad sin que eso represente un incremento en la 
plantilla de personal obviamente lo que harán 
los empresarios serán reemplazar el personal 
que hoy está trabajando por el personal que les 
da ese estímulo tributario y eso causaría un 
grave deterioro para el ·petsonal actualmente 
trabajando y no representaría un in�rernento o 
un estímulo a la generación de empleo que es lo 
que el Proyecto persigue. Me parece por tantü, 
que muy respetuosamente yo le pediría al 

· Senador que pensara mucho antes de votar la 
proposición que ha presentado el Senador 
Lozada en el sentido de suprimir del texto el 
requisito de que para acceder a ese estímulo -
tributario se amplíen el .número de trabajadores 
o se amplíe la plantilla de personal con relación 
a los trabajadores. del año inmediatamente 
anterior ;  no dej o  de reconocer que l as 
circunstancias no son las más f�ciles, pero creo 
que sería altísirnamente perjudicial para los 
trabajadores actualmente en servicios que se les 
permitiera ser reemplazados por trabajadores 
·que dieran lugar a este estímulo tributario y 
traeríamos como consecuencia, repito, que 
entonces t?l Proyecto de ley no esta�ía generando 
nuevo empleo sino que simplemente estaría 
generando el mismo empleo para que los 
empleadores se beneficiaran del estímulo . 
tributario que se está corisagrando en ese 
proyecto de ley. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
senador Ricardo Aníbal Losada Márquez: 

Señor Presidente, yo entiendo la inquietud 
del Senador Holguín tiene razón también, pero 
yo quisiera preguntarle a él Usted cree Sen_ador 
Holguín, sé que le inquieta el ·desempleo en 
Colombia bastante, que con esta ley corno ésta · 
en este momento exij iéndole que mantengan la 
nómina ¿ va a hacer viable esta ley? Es deCir la 
realidad es que se está saliendo de personal en 
todas las empresas, yo sé que usted ha 
preguntado y sabe, todas las empresas en el 
país están saliendo de personal, porque pues, 
para no caer en un concordato uno tiene que 
prever que los próximos 3 meses van a hacer 
muy difícil en materia económica eso cualquier 
industrial, comerciante tiene que prevGr que la 
sitÚación se va a empeorar todavía más, estos 
dos o tres meses, entonces han pasado muchas 
cartas por si acaso y van a contratar ·personal 
apenas por semanas, por meses pero si esta ley 
le permite que exije tiempo completo y se 
podría poner por un período de contrato no 
indefinido sino contrato definido de un año, 
pues el que se acoj a a esta ley ya es una persona 
seria y podríamos tener realmente un incentivo 
para esas empresas, porque de lo que se trata en 
este momento con esta ley es que realrr¡.ente 
logremos·que los empleadores generen trabajo 
y estar en tranquil idad; ahoritica hay una 
situación de incertidumbre muy grande sobre 
la economía de nuesti-o país, así que a iní me 
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parece que bien valdría la pena solicitarle 
entonces al ponente que dada la importancia de 
este Proyecto de ley que se nombrara una 
Comisión accidental para que se pudiera 
encontrar la fórmula un poquito más viable con 
el objeto de lograr sacar la ley en estos pocos 

. días, yo �o sé si es la última .. 
La Presidencia· designa una subcomisión 

conformada por los honorables Senadores: José 
Ignacio Mesa Betancur, Ricardo Aníbal Losada 
Márquez y Carlos Holguín Sardi, para que 
estudien y diriman las discrepancias surgidas en 
el articulado del Proyecto de ley número 17i 
de 1999 Senado, 047 de 1998 Cámara, "Por la 
cual se dictan disposiciones tendientes a 
establecer estímulos a empleadores " 

La Presidencia _designa a los honorables 
Senadores Germán Vargq.s Lleras y Miguel 
Pineda Vida ! ,  para que con la Comisión Ac
cidental nombrada por la Presidencia de la 
honorab l e  Cámara de Repres entantes , · 
concilien las discrepancias surgidas en la 
aprobación del articulado al proyecto de Ley 
número 20 de 1 998 Senado, 1 42 de 1 998 
Cámara. 

"Por medio de la cual se t ipifica la 
desaparición forzada de personas y el  genocidio", 
se' amplía_ la descripci(m típica del del_ito de 
tortura y se dictan otras disposiciones. 

.Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Carlos 
Albornoz Guerrero: 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobació�: 

Proposición número 212 
Adiciónese la proposición número 84 con las 

siguientes preguntas para los funcionarios 
citados: 

I .  A la Ministra dei Trabajo 
1 .  ¿Cuál es su concepto sobre la adjudicación 

recientemente hecha por Cajanal de la Red de 
entidades prestadoras de salud? 

· 

. 2. ¿Qué participación tiene el Ministerio a su · 
cargo en laadjudicaciónrealizada por el Gerente 
de Cajanal? 

3 .  ¿Por qué razón se adjudicó la licitación a 
entidades ' Sancionadas y embargadas por · 
decisión judicial? 
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3 .  Manifieste usted ¿por qué habiéndose 
dado la noticia a los medios de comunicación 
por parte de la señora Ministra de Trabajo, sobre 
el levantamiento de las sanciones de Cajanal, su 
despecho recti�có esa información? ._ 

lnvítase al señor Procurador y al señor Fis.cal1 
a este debate. 

· · · 

Carlos Albornoz- Guerrero. 

(Sigue firma ilegible.) 
Santa Fe de Bogotá, D .  C.,  6 de dici�mbre de 

1 999. 
La Presidenci·a concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Carlos Holguín Sardi . 
· Palabras del honorable Senador Carlos 

Holgilín Sardi . 
Con la venia de'Ia Presidencia hace uso de 

la _palabra el honorable Senador Carlos 
Holguín Sardi: 

Una moción de orden en el  sentido 
Presidente, yo no sé si la decisión de sus
pender la discusión.de un proyecto y pasarlo 
a una Subcomisión, es una decisión de la 
Presidencia, a mí me duele mucho realmente 
porque me temo que con eso un proyecto que 
era muy importante, que de verdad él podría 
ser una respuesta del Congreso, que por 
cierto está muy distraído hoy y no quiere 
saber nada de lo que está votando como 
ocurre casi s iempre que el orden del día está 
centrado en· proyectos de ley, un proyecto j 
que iba a ser una respuesta del Congreso a la 
generac ión de empleo y que vendrfa a 
complementar la norma que se aprobó en el 
Plan Nacional de Desarro llo,  se nos pueda 
quedar en el tintero cuando ya el proyecto 
está én último deb a,te.  

Y o no sé, yo me inclinaría más con la venia 
del Senador Losada y del Senador ponente, a 
que votáramos la proposición del Senador 
Losada, si él quiere insistir en ella, a mí me 
parece altísimamente perjudicial, nociva para el 
proyecto, pero pues el Senado tomará una 
decisión si aprueba el proyecto como está o si 
quiere· hacerlo, pero sobre todo mi inquietud en 
cuanto a moción de orden es, si la Presidencia 

,puede suspender la discusión del proyecto para 
pasarlo a una Comisión o si tiene que consultarlo 
a la plenaria. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, : 
interpela el honorable Senador José Ignacio 

_ 4. ¿Por qué razón no ha tomadq posesión el . Mesa Betancur: 
señor Gerente de Cajanal ante la Superin
tendencia Bancaria como era su deber hacerlo? 

H. A la Superintendente de Salud 
1 .  ¿Cuál es su concepto sobre el manejo que 

el señor Gerente de Cajanal le viene dando a la 
· entidad? 

. 2. ¿Qué ha hecho su despacho para �tender 
las denuncias suscitadas con motivo de la 
adjudica�ión de la red de entidades prestadoras 
de salud? 

Señor Presidente, yo lo que le ruego es que 
vamos a hacer una reunión en unos pocos rninutüs 
y reabrir la discusión en unos 1 5,20 minutos 
para así. Gracias. 

La Presidencia indica a la Secretada continuar · 
con el siguiente proyecto. 

Proyecto de ley número 26 de 1998 Senado, 
"por la cual se exoriera a los pen·sionadós de las 
cuotas moderadoras y copagos en el Sisteina 
General de Seguridad Social en Salud y se 
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modifica parcialmente el artículo 1 87 de la Ley 
1 00 de 1 993". 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el Segundo Debate 
Por Secretaría se da lectura al articulado del 

proyecto. 
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria el articulado leído, y cerrada su · 
discusión pregunta: ¿Adopta la p lenaria el · 
articulado propuesto? Y ésta responde afirma
tivamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al título del proyecto. 

Leído éste, la Presidencia lo somet€ a 
consideración de · Ja plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído? Y .  éstos le 
imparten su áprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, le
gales y reglamentarios la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de Ley aprobado sea Ley de la República? Y 
éstos responden afirmativamente. 

La Presidencia designa al_ señor Presidente 
del Congreso, a las Mesas Directivas de las 
Comisiones Constitucionales Permanentes y al 
honorable Senador Jaime Dussán Calderón, para 
estudiar la problemática del Fondo de Previsión 
del Congreso; según Comunicado de la Gerencia 
del Fondo. 

Proyecto de ley númet"o 95 de 1 �99 Senado, 
"Por la cual se establecen condiciones para 
que los servidores públicos no contem-plados 
en la prohibición del artículo 127 de la 
Constitución fo/ítica de Colombia, participen 
en las actividades de los partidos y movimientos 
políticos y en controversias políticas". 

Por secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Antonio Guerra De la 
Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio 
Guerra De · la Espriella 

Con la venia de.la Presidencia hace uso de 
la palabra el . hono'rable Senador Antonio 
Guerra De la Espriella: 

Gracias señor Presidente, con relación al 
proyecto en mención, yo tengo algunas 
inquietudes, me gustaría que el ponente estuviera 
al frente para presentarle dichas inquietudes al 
respecto y de esta manera entrarnos en la 
discusiól"\ del proyecto. 

La Presidencia apla za la discusión del 
proyecto, hasta tanto se haga presente el ponente, 
e indica a la Secretaría continuar con el siguiente 
proyecto. 
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Proyecto de ley número 135 de 1 999 
Senado 169 de 1 999 Cámara, "Por medio de 
.la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 
del 26 de dtciembre de 1997 y se dictan otras 
disposiciones ". 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe. 

La Presidencia concede el uso de la palabra · 
al honorable Senador Oswaldo Daría· Martíne z 
Betancourt. 

Palabras del honorable Senador Oswaldo 
Darío Martíne z Betancourt. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Oswaldo 
Darío Martínez Betancourt: 

Gracias señor Presidente, no pretendo 
adelantar ningún debate sobre la paz, ni sobre la 
guerra, no voy a hacer consideraciones sobre 
este asunto, creo que el debate se lo hi zo en las 
sesiones conjuntas de las Comisiones Primeras 
de Senado y de Cámara, tampoco ni más faltaba, 
me voy a oponer al proyecto de ley en discusión, 
pero sí voy a dejar una constancia así sea 
improvisada verbalmente con el objeto de llamar 
la atención del honorable Senado sobre la ley en 
sí dé orden público y sobre lo que se ha venido 
denominando el canje. 

Desde el año 9 1 ,  desde el año 92 una ve z· 
expedida la Constitución Política Colombiana 
del 9 1 ,  hasta la fecha, tenemos una legislación 
de pa z, los anaqueles y las bibliotecas de los 
juris,tas, ocupan varios espacios dedicados a esa 
legislación de pa z, a través de leyes-, a través de 
decretos, de resoluciones de circulares, hay un 
legajador bastante impo_rtante sobre derecho 
positivo legislado, que el Congreso l�a expedido 
unas veces prontamente, otras veces lentamente, 
pero que de todas maneras han sido herramientas 
jurídicas legales que ha venido entregando al 
país y al Estado, para que el proceso de pa z se 
impulse y dé los frutos que debe dar. 

En un debate que se hi zo aquí en la plenaria 
del Senado hace, mafiana ocho días, tuvimos la 

. oportunidad de confrontar conceptos e ideas 
sobre la materia, el Senador Carlos Espinosa 
Faccio-Lince entre otros citarites, se quejó  y 
justamente de la ausencia del Congreso en las 
grandes� pequeñas y medianas decisiones dentro 
del proceso de. pa z, mas sin embargo, él y yo 
sabemos muy bien como desafortunadamente 
el Congreso de Colombia ha sido omisivo en 
utili zár las herramientas que se consagraron en 
la Ley 4 1 8  de 1 997, es así como el artículo 5º de 
esta ley aún vigente que se va a prorrogar; 
ordenó que el Congreso de Colombia, Senado y 
Cámara deberían · integrar una comisión de 
seguimiento, para que hiciera el verdadero 
seguimiento que no se ha hecho a todo el proceso 
de pa z; nunca se integró esa comisión por parte 
de las Presidencias de las Comisiones Primeras, 
j amás el Congreso actuó como debía actuar, 
nosotros .somos responsables de muchas cosas 
por esa omisión, cuántas dificultades y 
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vicisitudes y hechos graves no solamente eQ_ la 
zona de distensión se hubieran evitado, si esa 
comisión de seguimiento que bien pudo haberse 
acomodado a una especie de comisión . de 
verificación hubiese actuado,. y esta .es la hora 
señor Presidente, que no se ha integrado esa -
Comisión y prorrogaremos esta ley y �se vacío 
seguirá permanente, no tiene aútoridad política 
y moral el Congreso para quejarse de la 
consideración que se ha hecho como convidado 
de piedra, porque allí mismo nosotros fuimos 
sabios al establecer la disposición pertinente 
que no la hemos sabido utili zar y desarrollar, 
ojalá las · mesas directivas de las Comisiones 

. Primeras prontamente integren esa comisión de 
.seguimiento de seis Senadores y de seis 
Representantes para que actúen como veedores 
en nombre de lit sociedad en la ejecución de esa 
ley y en todos los pasos que se vienen dando por 
parte del Gobierno. 

El otro aspecto que también corresponde a 
un inmenso v_acío, pero no por culpa de la ley, 
sino por culpa de laejecución o el cumplimiento 
de la misma tiene que ver con el Consejo 
Nacional de Pa z, al Consejo  Nacional de Paz, el 
artículo 8° de la Léy 4 1 8, le estableció n_o sé si 
constituéional o inconstitucionalmente, una 
corresponsabilidad en todo el proceso de pa z, 
esa corresponsabilidad no se ha cumplido, ha 
sido ciertamente ausente, el Consejo  Nacional 
de Paz, en todas las decisiones que se han 
tomado en estas materias tan delicadas. 

Ojalá el Gobierno a instancias del Congreso, 
pueda darle la oportunidad al Consejo  Nacional 
de Pa z, de actuar como lo ordena la ley, e'se es 
un imperativo social, porque en el Consejo 
Nacional de P a z, tienen asiento distintas 
vertientes de . la sociedad colombiana, no 
solamente la institucionalidad, sino todos los 
sectores que no pertenecen a la institucionalidad. 

El tercer aspecto con respecto al proyecto de 
ley tiene que ver con algunas observaciones que 
yo hice eq la Comisión Primera del Senado, 
sobre algunas normas inconstitucionales, resulta 
que a partir del año 9 1 ,  cuando se expidió la 
Carta . Fundamental, varias normas transitorias 
d ieron unas facultades excepc ionales al 
Prestdente de la República y al Congreso de 
Colombia,  para crear c ircunscripciones 
especiales de pa z y para modificar el  cupo del 
Congreso, Senado y de corporaciones públicas, 
es · así como en desarrollo de esas normas 
transitorias se expidieron distintos actos 
jurídicos, que fueron perfectamente acomodados 
al texto y al espíritu de la Constitución, pero esas 
normas_ transitorias expiraron en el tiempo ya no 
tienen ninguna vigencia y por la vía de una ley 
no se puede modificar el número de Congresistas, 
de Senadores, de Asambleas, de Consejos, etc. 

Esa es una facultad constitucional indelegable 
que tiene el Congreso de Colombia·, más sin 
embargo, doctores tiene la Santa Madre Iglesia, 
habrá que esperar que dicen las autoridades 
j urisdiccionales cuand9 hagan la  revisión 
respectiva de constitucionalidad. 

·• 
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El  segundo aspecto que' quiero tocar 
brevemente tiene que _ver con el canje, en la 
Comisión Primera del Senado, me permití 
proponer, no el canje, sino una complementación 
jurídica del artículo 50 de la Ley 418 ,  que prevé 
una facultad por parte del Ejecutivo para con- . 
ceder la l ibertad provisional, la libertad 
condicional; la condena de ejecución condicional 
para quienes estén condenados o sindicados por 
delitos políticos y conexos; los argumentos que 
se expusieron o que expuse fueron muy sencillos, 
muy elementales, si la ley que vamos a prorrogar 
desde hace dos años, ha facultado al Gobierno 
para conceder la amnistía y el indulto, es decir, 
la extinción de la acción penal y de la pena, por 
esta cláse de delitos, quien puede lo más, puede 
lo menos, si puede perdonar la Comisión de esta 
clase de delitos, con mayor razón puede, no 
perdonar pero sí conceder una libertad, así esa 
libertad pueda ser vigilada, con las posibilidades 
de que las autoridades que concedan estos 
beneficios, pueden · revocar esos beneficios, 
cuando se infrinjan las actas de compromisos 
que esos guerrilleros o esos delincuentes 
políticos fallen o incumplan, fue negada esta 
pretensión por las Comisiones Primeras en 
sesiones conjuntas; yo no voy a vol vera presentar 
el texto pero como se trata de un tema tan difícil, 
tan complejo, tan doloroso, tan triste, tan trágico, 
creo que es necesario adicionar dos o tres 
conceptos:  

Primero. El delito político, en la propuesta 
· respetando el texto de la Ley 4 1 8  y las normas 
-constitucionales, simple y.llanamente se refiere 
a la concepci6n de estos beneficios para el delito 
político y conexo, esto es la asonada, la rebelión, 
la conspiración, la sedición y los delitos conexos 
que se cometan. cuando la persona esté incursa 
en un hecho punible de esta naturaleza. 

El delito político : Tiene una connotación 
especial en Colombia y en toda la legi_slación del 
Mundo Occidental, no en vano, nuestra eruta 
fundamenta, cuando por ejemplo exige las 
calidades para ser Congresista, concretamente 
las calidades para ser Senador, entre otros, 
excepciona el delito político, no podrá ser 
Senador aquél que haya sido _privado de su 
libertad, excepto el delito político ·y culposo, lo 
equipara el delito culposo al accidente de tránsito, 
para poner un ejemplo: le da una condición de 
levedad porque el daño social que causa, según 
el legislador o el Constituyente es mínimo, por 
los motivos nobles y altruistas, lo mismo ustedes 
mirarán en la Constitución, cuando se habla de 
las ·calidades para ser magistrados de las Altas 
Cortes, siempre se exc�pciona el delito político 
y conexo, si bien es cierto en la evoluCÍón de la 
sociedad, el'). la historia de la hu�anidad, en las 
épocas de las monarquías el delito político fue 
sancionado severamente hasta con la pena de 
muerte·, hoy encontramos que los pactos 
internacionales como el pacto internacional de 
derechos políticos y civiles, o en la Convención 
de Costa Rica, de los derechos humanos siempre 
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se le da un trato benigno al delito político, y a la 
conexidad del delito político, hasta el punto que 
se prohíbe la pena de muerte para los países en 
los cuales está instaurada, se prohíbe la pena de 
muerte para aplicarla en los casos de los delitos 
políticos y conexos, nuestra propia Constitución 
establece el beneficio de la amnistía y del indulto 
para el delito político y la amnistía y el indulto 
por el delito político lo ha concedido el Congreso 
multitud de veces, hacia atrás podemos encontrar 
sinnúmero de casos, y no en vano tenemos 
compañeros en asiento en el Congreso benefi
ciados con las amnistías - e indultos por los 
delitos políticos. 

Así que la propuesta nuestra nunca ha sido 
descabellada, salida de tos contextos del Derecho 
Internacional y-menos de la Constitución Política 
colombiana, porque nunca ha incluido los delitos 
de lesa humanidad, los delitos atroces, los delitos 
cometidos por fuera de combate, los delitos 
cometidos con ferocidad o barbarie o colocando 
aJa persona en estado de indefensión. 

Ahora bien, qué ha pasado entonces con la 
situación que vjven en este momento los militares 
secuestrados, más de 500 soldados están en mi 
concepto se�uestrados, y me dirán ¿por qué no 
son prisioneros de guerra? Poi que sencil la y 
l lanamente e l  reconocimiento del Estado 

· colombiano a la guerrilla ha sido simplemente 
un reconoCimiento de estatus político, más no 
un reconocimiento de estatus de beligerancia, 
para que puedan ser considerados prisioneros 
de guerra se necesita dentro del contexto del 
Derecho Internacional, un reconocimiento como 
sujeto de Derecho Internacional; si no son país, 
sí son agrupación alzados en armas les falta ese 
reconocimiento de beligerancia; a ellos se les 
aplica el Código Penal y quienes .están en las 
cárceles con:10 guerrilleros condenados . por 
delitos polítiéos, también se les aplica el Código 
Penal; y qué código se les está aplicando a los 
soldados y a los militares secuestrados, el código 
que se inventaron los guerrilleros, el que tienen 
allá en las montañas ellos, ellos.indudablemente 
dentro del Estado de Derecho que nos rige, son 
en mi concepto unos retenidos ilegalmente. 

¿Qué va a pasar con la situación de ellos? Ya 
se han cumplido dos años, un· proyecto de ley 
que se tramita en la Cámara que habla de un 
acuerdo humanitario mas no de canje, ha tenido 
enormes dificultades para su arranque, el 
Gobierno viene oponiéndose sistemáticamente 
a que se apruebe cualquier artículo, que posibilite 
la solución a este conflicto, pienso y pensamos 
muchos Congresistas, que ese proyecto de ley 
siendo afortunados, estaría siendo aprobado en 
julio del año entrante, es decir, que la situación 
de los militares secuestrados o retenidos va para 
un año, y de pronto hasta en forma indefinida. 

Si ese proyecto de ley es negado, tendremos 
que decir que hemos condenado a la privación 
de la l ibertad en forma indefinida entre comillas, 
o entre paréntesis, una cadena perpetua para 
personas que no han cometido ninguna clase de 
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delitos, para personas que no han infringido la_ 
ley, sino que le han prestado un servicio 
constitucional de defender a la patria. 

En esa hipótesis, podría quedar solamente la 
posibilidad de una consulta popular que la ha 
planteado el señor Presidente del Senado, como 
última alternativa y como última instancia, pero 
todo eso depende de la voluntad política del 
gobierno, si el Gobierno quisiere colaborarle 
humanitariamente a esos soldados retenidos, le 
quedaría muy fácil  por decir algo, aceptar que 
dentro del contexto de esta ley que se va a 
prorrogar, qtie tenga vía libre esos beneficios de 
la l ibertad provisional · y de la l ibertad 
condicional, y discrecionalmente el Presidente 
de Colombia dentro del proceso de paz, le daría 
un manejo humanitario a lá liberación de los 
presos políticbs, de los delincuen.tes políticos, 
para simultáneamente conseguir la liberación 
de los soldados retenidos. 

Si el Gobierno quisiera no hacer eso, impulsar 
la ley en la Cámara, podría presentar un mensaje  
de urge�cia y perfectamente evacuar a la  mayor 
brevedad ese proyecto de ley, pero tampoco se 
ve deseos por parte del Gobierno para ello; y la 
consulta popular termina también siendo 
convocada por el Gobíerno, con el visto bueno 
del Senado, si

. 
el Gobierno no lo quiere 

tendríamos que concluir tristemente, que la suerte 
de los soldados es la muerte o la prescripción 
definitiva dentro de su propio territorio, dentro 

, de su propia patria. 
Y o no quiero señor Presidente, señores · 

. s·enadores, pecar de terco, yo no quiero que se 
_ · piense que tenga yo intereses distintos a lo de 

legislar y colaborar y poner mi concurso, para 
,--

que haya una solución adecuada y humanitaria, 
imaginarse lo que les , puede ocurrir a esos 
militares frente a un rescate por la fuerza, . 
imaginarse lo que ya les ha ocurrido a varios, 
cuando desesperadamente se fugan y son 
asesinados, imaginarse solamente ese estado de 
la privación de la libertad en las condiciones 
más ominosas, en imos prácticos campos de 
cohceritración, sería suficiente para concitar la 
conciencia humana, la conciencia moral de los 
Senadores, de los Representantes, para buscarle 
una salida adecuada a esto, pero como hay por 
delante un acuerdo político que respeto, de no 
hacerle adiciones al proyecto de ley que prorroga 
la4 1 8, como no quieren que se abra la posibil idad 
al mejoramiento de ese articulado denti-o del 
concepto tradicional y muy liberal de evolucio
nismo jurídico, como se quiere pasar ese proyecto 
de ley en la forma que pasó ya en la Comisión 
Primera, yo no quiero aparecer aquí nuevamente. 
derrotado, recibiendo otra paliza como la recibí 

. en la Comisión Primera del Senado, pero sí es 
pertinente decir que al Estado colombiano y 
nosotros somos elementos de ese Estado, nos 
obliga convenciones internacionales a buscarle 
una salida a este gravísimo problema, la propia 
Constitución nos determina nuestras obliga:.. 
ciones y deberes jurídicos en esta materia y 
hasta el propio Código Penal establece una clase · 
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de responsabilidades cuando se omite cumplir 
un · deber jurídico en estos casos, si mañana 
oéurren cosas horrorosas con estos militares 
retenidos, no quiero que a mí se me sindique de 
omisivo; que no hice algo, que no colaboren en 
algo para que pusieran el libertad a esos militares 
que le sirvieron a la paffia, es por ello y porque 
tengo una honda sensibilidad social, me duelen 
tod¡ls esas familias colombianas que unatercer(l 
navidad la va.n a pasar en' las condiciones más · 
tristes, más melancól icas, me duele  esa 
degradación tremenda de la unidad familiar que 
se viene haciendo, cuántos hijos virtualmente 
huérfanos, cuántas vi u das que lloran la ausencia 
de sus maridos y digo que son viudas porque 
estos inaridos mili tares retenidos son hasta ahora 
muertos en vida. 

Todo ese panorama tétrico, dantesco que se 
ve, todo eso lo he dicho en todos los tonos, con 
vehemencia,.con dolor, con cariño, con aprecio 
por el Congreso, con sentimiento, con angustia 
he acudido a la conformación espiritual de los 
legisladores a su formación moral y ética, pero 
no ha h?bido posibilidades de abrir las puertas 
del alma de mis compañeros para que tomemos 
una determinación en esta materia. 

Esta constancia la dejo señor Presidente, 
para invitar a los Senadores de Colombia a que 
hagamos la reflexión y. un alto en el camino a la 
negligencia que mañana puede ser fatal para las 
vidas de esos señores -y también para nuestras 
responsabilidades políticas y morales. Muchas 
gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorabk Senador Germán 
Vargas Lleras : 

Señor Presidente. Y o estoy inscrito para 
intervenir tam b.ién en relación con este proyecto, 
además soy ponente del mismo, pero señores 
Senadores este es un proyecto de mucho interés; 
este es un proyeéto que suscitó enormes debates 
en la Comisión Pr'irriera, yo me resisto a creer 
que áquí estemos discutiendo. tema tan serio sin 
ni siquiera la presencia del señor Ministro de 
Gobierno, no, si es que aquí el doctor Daría 
Martínez ha planteado un tema sumamente 
delicado que fue objeto de un muy amplio 
análisis a nivel de las Comisiones Primeras 

· Conjuntas, ese es todo el tema del canje y el 
Gobierno sigue sin pronunciarse, aquí hay unas 
proposiciones muy . serias en relación con 
iniciat ivas que restringían el ámbito de 
competencia de la Ley 4 1 .8 posdesbordamiento 
del uso de .esas facultades que ameritan por lo 
menos un funcionario del gobierno, para que se 
discutan, yo me resisto a creer que la plenaria 
del Senado pueda darle un pupitrazo al tema de 
tanta significación siri' nisiquiera escuchar la 
voz del Gobierno en esta materia, los invito a 
. que continuemos con el debate, pero sin escuchar 
al señor Ministro de Gobierno, a lo menos yo sí 
me sentiría incapaz dé avanzar en este tema, se 
los digo con todo comedimiento, es que no es 
posible señor Presidente., aquí hemos votado 
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hoy . numerosas iniciativas l igadas con · el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ese señor 
no volvió por acá, llevamos tres sesiones 
aprobando más de 20 proyectos de ley cuyo 
autor es el Canciller y aquí ya no volvieron 
nunca, y ahora ·en relación con este tema la 
misma actitud, eso para mí resulta, entonces ya 
aquí ningún Ministro vuelve a discutir ningún 
tema, Jos de poca monta aquí ha habido cierta 
tranquilidad para aprobarlos sin la presencia de 
los ponentes, sin la presencia de los autores, sin 
la presencia del Gobierno, pero en un tema de 
estos, yo solicito encarecidamente que vengan 
algunos de los funcionarios del Gobierno. 
Gracias. 

La P_residencia concede el uso de la palabra 
al honorablé Senador José Ignacio Mesa 
Betancur. 

Palabras del honorable Senador José Ignacio 
Mesa Betancur. 

Con la venia de.la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador JosÚgnacio 
Mesa Betahcur: 

Gracias señor Presidente, para pedirle que 
procedamos a votar el Proyecto de ley 1 7 1 ,  ya 
que hubo acuerdo de la comisión gue se nombró 
por parte de . la Presidencia, y podamos dejar 
finiquitado este tema, sólo quiero hacer claridad . 
que desaparecen dos palabras del texto, y el 
texto queda tal como está, solo desaparece donde 
dice: "término indefinido'', eso desaparece del 
texto, está en dos partes, en dos· artículos 
desaparece y el resto del articulado y el texto 
queda exactamente igual y, e�tonces, ruego que 
se ponga a ·votación. 

La Presidencia manifiesta: 
Vamos a regresar a la discusión del Proyecto 

de ley número 1 7 1 ,  ya que hubo acuerdo en la 
Comisión Accidental, entonces, sometemos a 
consideración la proposición con que termina el 
Proyecto de ley número 1 7 1  de 1 999. 

Proyecto de ley . número 171 de 1999 
Senado, 047 de 1998 Cámara, "por la cual se 

dictan - disposiciones tendientes a establecer 
estímulos a empleadores " 

La Secretaría informa que está pendiente de 
votarse la proposición con que termina el-informe. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición con que termina el informe, y la 
plenaria ie imparte su aprobación. · 

Se abre el Segundo Debate 
La Presidencia pregunta a la plenaria si omite 

la lectura del articulado, ya que ha sido leída 
anteriormente, y la plenaria ac_epta. 

· La presidencia somete a corisideración de la 
plenaria el articulado leído con las modifi
caciones presentadas por la Comisión Acciden
tal, leídas por el honorable Senador José Ignacio 
MesaBetancur, y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? Y ésta responde 
afirmativamente. · 

· 
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La Presidencia indica a la Secretará dar lectura 
al título del proyecto . . · 

Leído éste, la Presidencia lo somete ·a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ·  ¿Aprueba_n los miembros 
de la Corporación el tít1:1lo leído? éstos le 
imparten su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, le
gales y reglamentarios la Presidencia pregunta: · 
¿Quieren los Senadores presentes que el 
Proyecto de ley aprobado sea Ley de la 
República? Y éstos responden afirmativamente: 

La Presidencia informa que se · retoma la 
discusión del Proyecto de ley número 1 35 de 
1 999 Senado, 1 69 de 1 999 Cámara, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez. 

Palabras del honorable Senador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Ricardo 
Aníbal Losada Márquez: 

Señor Presidente, señores S enadores ,  
indudablemente que este Proyecto de ley va a 
marcar el futuro de Colombia en los próximos 
años� Así como esta ley 4 1 8  pues nos cambio el 
País y la gente que está dirigiendo al País ha 
hecho, ha cogido estos _ artículos y nos ha 
cambiado el Territorio Nacional, nos ha 
cambiado lajusticiaen Co_lombiamuchas cosas. 
Para se.r coherente, quiero deGi.r que los dos, el 

· debate de la semana pasada del Senador Luis· 
. Elmer Arenas, en el cual nos · mostró ciertas 
actitudes d� alguno de los voceros de esos 
organismos alzados en armas, a los que se le ha 
reconocido un. carácter político, esos voceros 
indudablemente que han ido más allá de la 
misma ley. Y o he :Visto la ley especialmente el 
aiiículo octavo y me parece que ese artículo da 
todo para esas organizac iones armadas 
subversjvas y muy .poquito para el Gobierno, 
por eso con el ánimo de colaborar con el 
Gobierno, con el proceso de paz, yo me he 

· permitido traer un parágrafo nuevo que lo voy a 
radicar en la secretaría supremamente sencillo, 
pero que ordenaría esos diálogos; yo vi el diálogo 
en que participó nuestro Presidente el sábado 
pasado y el Senador Uribe, esa reunión por 
televisión, pues yo los miraba a ellos aguantando 
los señores de la guerrilla, sentados con sus 
armas encima de los escritorios, mientras ustedes 
tenían únicamente sus camisas y sus pantalones 
sentados ahí y naturalmente sus cabezas, pero 
por eso yo quiero leerles a los señores Senadores 
�sta proposición aditiva al artículo 8 de la ley 
4 1 8, que resume el pensamiento de muchos 
-colombianos y muchos Senadores y que dice 
así: Parágrafo Nuevo: "En caso que los miembros 
o voceros de los organismos armados a margen 
de la ley, que se 1es haya reconocido carácter 
político, · que participan en los diálogos, 
negociaciones o firmas de acuerdo y se les haya 
suspendido orden de captura, cont inúen 

• 
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cometiendo delitos o conculquen las libertades quiero que los señores ponentes del Proyecto, la . 
de las comunidades donde se les ha ubicado, señora Presidenta de la Comisión, nos explique 

· perderán esta prerrogativa, previo concepto de qué es lacoordinadorade ponentes, nos explique 
la Fiscalía General de la Nación sobre los delitos por qué después de 5,-6 debates, 7 debates en la 
cometidos". Señor Presidente, yo creo que con Comisión Pdmera que se anunciaba que el 
esto se evitaría lo que está haciendo la guerra, Proyecto no iba · a pasar, que sí pasaba, 
por lo menos esos voceros con esos voceros con ¿ Terminarbn con una prórroga sencilla?, es 
este artícülo, quedarían impedidos para que decir como quien dice démosle esa.facultad al 
estén siguiendo, dirigiendo laguerracomo vimos Gobierno, ¿Cómo no entiendo?, como dice el 
en el video, que uno de ellos admitía . los Senador Vargas Lleras, µna preocupación del 
fusilamientos dentro de la zona de distensión. Coi;igreso de la República por estos temas. Y yo 
Así, que me parece que le sirve y yo creo que por llamo la atención de mis colegas a ocuparse de · 
ese lado se podría pensar que la gente que va a este problema porque después se van a estar 
representar esos organismos armados, pues se quej ando de por qué no fue posible un 
aislen un poco del acontecer diario de esa guerra entendimiento cQn el_ Congreso y entonces, las 
diaria que se está sucediendo todos los días. Por propuestas senci_llas que sacan a la discusión 
eso, señor Presidente voy a radicar este art1culo política, es :  Cerremos el Congreso de la 
en secretaría, para cuando se discuta el  articulado República porque el Congreso no quiere aprobar · 
especialmente el artículo 8 se lea como un UQa serie de iniciativas importantes, y en ese 
parágrafo nuevo, mucha·s gracias señor . campo, podría darse la oportunidad para que se 
Presidente. estableciera un régimen mucho más presiden-

. La Presidencia concede el uso de la palabra cialista. Luego yo pido señor Presidente que si 
al honorable Senador Jaiine Dussán Calderón. aquí están los voceros, por aquí vi al señor 

Viceministro del Interior, es un buen pichón de Palabras del honorable Senador Jaime Dussán muchacho, un buen profesional, él entiende 
·Calderón. mucho más de estas materias, lástima que no 

Con la venia de la Presidencia hace uso de tuviera mejor poder en el Gobierno, le toca el 
la palabra el honorable Senador Jaime grado de segundón, pero por lo menos si él · 
Dussán Calderón: pudiera o se encuentran por ahí en el  camino al 

Señor Presidente, yo en primer lugar quiero . Ministró del Interior que explique cual es la · 
compartir las reflexiones del Senador Martínez, · opinión del Gobierno, sobre el tema que tiene . 
porque definitivamente el Proyecto de prórroga . que ver con la.réflexión del honorable Senador 
del 4 1 8  fue el producto de la conciliación más Daría Martínez. Y o insisto en que queremos oír 

. simple en la comisión primera del Senado de la la opinión del Gobierno Nacional en el tema del 
· República, cero que en general, y lo voy a canje, o de intercambio de prisioneros, o de un 
repetir para ·que la doctora Viviane Morales me acuerdo para la liberación de los presos, porque · 
vuelva a hablar en nombre del Partido Liberal, sepuedenventilarvarias fórmulas, por ejemplo: 
oficialista digamos el que representa ellos, Y o me he enterado que hay algunos sectores 

· porque la discusión en general que dieron de la internacionales que llegaron a reflexionar sobre 
prórroga del 4 1 8, es miremos a ver que hace el este tema, ¿Por qué mientras hay un acuerdo 
Gobierno con eso, pero definitivamente el 4 1 8  entre el Gobierno y losvoceros de la insurgencia, 
sólo sirve para prorrogar el despeje  y no más, no entregan los policías y soldados a unos 
pero . . .  ¿Porqué no� existeporparte del G.obi�rno organismos interna,cionales, no es cierto?, y 
Nacional una opinión favorable al canje, o al entonces la guerrilla pues les va a decir: Claro 
intercambio de prisioneros de · guerra, o un que nosotros estamos de acuerdo que entreguen 
término diferente de tal manera que de los policías y soldados. a unos organismos 
posibil idades de una negociación con la internacionales, pero entreguen también los 
insurgencia para lograr la liberación de los guerrilleros presos, esa podría ser una fórmula, 
prisioneros de guerra?. Porque hoy la Guerrilla ¿No es cierto? que mientras eso pasa los liberen 
tiene rriás de 600 prisioneros de guerra y por a todos en un tercer país, en un segundo país, 
supuesto que existen prisioneros de la  busqüen y s i  encuentran un país para hacer las 
insurgencia· nacional . que ellos los llaman negociaciones y encontrarse con el ELN, como 

· prisioneros de guerra no es ¿cierto?, presos lo han hecho:en Cuba y en Venezuela, ¿Por qué 
políticos; llaman las organizaciones defensoras no podrían de pronto buscar un mecanismo para 
de presos políticos; y otros sencillamente les que esos soldados y esos insurgentes fueran 
dicen delincuentes políticos, . pero si hay una l iberados provisionalmente?, mientras termina 
mesa de entendimiento en este momento entre un proceso, pero por lo menos puedan tener. · 
el Gobierno y la insurgencia nacional, y se han encuen�ros con sus -familias, busquemos un 
presentado propuestas importantes que darían mecanismo de tal ·manera que yo no encuentr() 
pasos trascendentales en la política de la paz en sensibilidad de parte del· Gobierno, con los 
Colombia, no entiendo ¿Por qué, el gobierno prisioneros de guerra, con ·1os soldados y los 
pone oídos sordos a las propuestas de un ·grupo policías que han entregado su vida en defensa de 
importante de parlamentarios, sobr� el problema la democracia colombiana, y uno encuentra 
de la ley de in�ercambio y en la 4 1 8  finalmente muchas veces a altos personajes de la vida 
el Gobierno no insiste en ese proyecto? luego yo nacional, ha�iendo gestiones entrdos miembros 
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de l a  insurgencia nacional, de la Guerrilla, de la 
F ARC, del ELN, y del EPL, por la liberación de 
civiles, y muchos altos personajes de ese País, 
han hecho esas gestiones y se han prestado para 
que haya pagos por . esas entregas, por esas 
negociaciones, pero no se adelantan gestiones 
importantes para lograr la liberación de los 
soldados y policías del País, y uno encuentra las 
madres de los soldados, las esposas, -los 

. familiares, los hijos por todo el País, hasta en la 
iglesia del Divino Niño de Bogotá, del 20 de 
julio, se metieron unos días, yo no se si todavía 
estarán luchando porque haya una política de 
Estado de Gobierno Nacional sobre esta materia 
de búsqueda del entendimiento en

.
la liberación · 

de los soldados.  Aquí hay una acción política de 
la insurgencia, hay una postura política de la 
insurgencia es, nosotros queremos es un acuerdo 
sobre la liberación de los presos políticos para 
entregarle los soldados y los policías que los 
. llaman prisioneros de guerra, yo me pregunto si 
en la ley 4 1 8 y al hacer l.a prórroga tiene 
posibilidades de mantener zonas de distensión, 
si tiene las posibilidades de lograr entendimientos 
con la insurgencia colombiana, de admitir 
voceros que se les l ideran por el tiempo que dure 
su vocería, mi pregunta es: ¿Por qué no un 
mecanismo jurídico que les de esa oportunidad 
a ellos para que se liberen los soldados y policías?, 
o ¿  vamos a seguir permitiendo de que se retengan · 
muchos más policías y soldados?, lo digo porque . 
es que se ha . aceptado tanto por parte del 
GobiernO, del señor Presidente Pastrana, como 
por parte de los señores !1Üembros de la 
insurgencia nacional, .  que· la negociaciones se · 
harán en medio del conflicto, del enfrentamiento, 
· es decir hasta hoy, por ejemplo no tenemos 
resuelto de la propuesta de la tregua navideña, y 
ellos han establecido unas condiciones, me 
parecen sensatas, eso de proponer que se 
congelen los precios de la gasolina, sería muy 
importante, eso de decirle al Gobierno de que el 
año entrante no se le incremente el salario, ' . 
solamente a los dos salarios mínimos, sino a 
todos los  empleados públicos medios y 

· solamente se excluyan a los ejecutivos del país 
si tiene una consecuencia patriótica, la guerrilla 
del país debería de pedir, canjear a ese minist�o 
de minas, que ha sido tan vendidb y que lo han 
denunciado en todas partes, eso es un cosa de 
buena importancia política en el país, deberían 
proponer proponer resolver los problemas de 
los grandes impuestos que se le han cobrado a 
los colombianos, un ejemplo es el del UP AC 
porqué no se han devuelto esos dineros, es decir 
por qué hacen parte todos esos temas de la mesa 
de negociación en este momento, pero siempre 
hemos encontrado una posición de evasivas· por 
parte de los funcionari'os del Gobierno; sobre 
este tema que ha planteado el señor doctor 
Martínez y que planteó con bastante vel:iemencia 
en la Comisión Primera se retiraron de la 
discusión de este proyecto, por eso repito señor 
Presidente Ad hoc que me gustaría que los 
señores ponentes, coordinadores de ponentes, 
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nos hicieran una explicación sobre el tema, al 
igual que los Altos Funcionarios del Gobierno 
Nacional, para mirar pnes por qué sólo quieren 
resolver con el 4 1 8  problemas de orden 
coyuntural, y no buscan resolver los problemas 
del canje  de policías y soldados secuestrados o 
retenidos como prisioneros siendo esto un clamor· 
generalizado del país, esto.ha traído una posición 
negativa de la sociedad coloJTibiana frente al 
proceso de paz, y el Gobierno Nacional ha 

. perdido popularidad por no tener una conducta 
clara, una posición más clara frente al problema 
de lá liberación de los soldados, a no ser que la 
denuncia que yo dij_e que había hecho las F ARC 
aquí porque yo entregué el comunicado a los 
medios de comunicación del subcomandante 
del frente oriental de las F ARC que denunciaron 

- en Lin comunicado a la opinión pública nacional 
e internacional, que conocían que en el Guaviare 
se estaban entrenando unas tropas con asesoría 
intern.acional, nO recuerdo que precisaba el 
comunicado sobre estos temas para rescatar a 
los soldados y policías secuestrados, creo que 
eso sería una aventura lamentable, para el país, 
porque si los perdieran cómo sería pues que al 
rescatar los mataran, los asesinaran, sería muy 
grave para el País que 1 00 o 200 soldados · o -
policías fueran masacrados, porque el gobierno 

_ autorizara una aventura de esta naturaleza, que 
-yo personalmente _me niego a creer que el 
gobierno y nuestras fuerzas militares cometan 
ese error . Por eso señor .Presidente yo creo que 
es muy importante la explicación del Gobierno 
y buscar unos rnecanismos que clarifiquen este -
tema, el canje  o del cambio que me gusta a mí 
más el término de prisioneros y ayudaría a 
clarificar mlÍcho más los te�as, más aún ahora 
y en estos tiempos que han existido enfrenta
mientos innecesarios entre la fiscalía y la 
procuraduría, c011 algunos miembros del Alto 
mando militar, por equivocaciones en declara
ciones que se han dado en reuniones y en 
periódicos interna_cionales que repito no 
producen efectos positivos para la situación" que 
vive el país, muchas gracias señor P.residente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al hl:morable Senador Edgar José-Perea Arias. 

' 
Palabras del honorabie Senador Edgar José 

Perea Arias. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Edgar José 
Perea Arias: 

-

Muchas gracias señor Presidente, este 
proyecto de ley número 1 3 5,  la  verdad que 
amerita un debate encendido una discusión 
mucho más encendida, porque no se puede 
aprobar así a pupitrazo ·una cosa tan importante 
para la vida nacional, lo veo -que es el 26 de , 
diciembre de 1 997, a esta altura tiene dos años 
y dos meses ese Proyecto y se qué se ha 
conseguido con . esa ley, que ha conseguido 
Colombia con ese proyecto de ley que se quiere 
prorrogar, absolutamente nada, se sigue matando 
al agente, se siguen incendiando los pueblos, 
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entonces yo consídero señor Presidente que 
deberíamos sentar un precedente en este 
congreso que ha sido tan despreciado; en este 
diálogo c:le paz, hay una Comisión de paz,. hay 
una Comisión de Derechos Humanos, en el 
Congreso, que no se invita a sen'tarse a la mesa 
para hablar, para los diálogos con la guerrilla, se 
ignora al Congreso pero se le solicita al Congreso 
que les prolongue o les prorrogue ese estado de 
cosas, estoy inspirado mi querido Senador, yo 
se que usted es ponente y no le gusta mucho esto 
que yo voy a decir, pei·o déjeme hablar un 
poquito porque cuando yo me inspiro me gusta 
inspirarme, le quiero decir mi estimado 
Presidente, que yo no comulgo con esta prórroga, 
porque hasta el momento - la guerri lla no ha 
mostrado _ninguna clase de v9luntad para re
solver este grave problema que tenemos en el 
país, cuántos muertos más, cuántos �ecuestrados 
más . tiene que soportar este país, para que la 
guerrilla quiera hablar con sinceridad de paz en 
Colombia, sincermpente es lamentable ver cómo 
el Gobiernn le cede y le cede terreno a la 
guerrilla, le_ da zon�s de distensión, que yo llamo 
zonas de concentración de la guerrilla y no 
zonas de distensión, es lamentable' ver como a 
cada momento más pedido por la guerrilla, son 
cumplidos por el Gobierno; y que contesta la 
guerrilla con todo lo que le da el Gobierno, 
Senadora Claudia Blum, ¿que contesta la guer
rilla?, no se cuántos postes de energía volados, 
cuánta plata pierde Colombia cuando se c01ia 
esa energía, no sé cuántos si!ios por donde 
circula el petróleo, derramando el petróleo 
colombiano, la riqueza nacional tuberías 
reventadas, que más quiere el Gobierno que la 
guerrilla le demuestre que está en condiciones 
de de paz en este país, acaban en este momento 
la semana pasada, cuando están hablando de paz 
y de paz, contestan con un pueblito arrasado, 
destruido ni muy pueblito, un municipio grande _ 
de Antioquia, tantos heridos, 27 heridos, 6 · 
muertos civiles. 

Y o creo sinceramente que esto no se puede 
prorrogar, yo creo que el Gobierno debe hablar 
con más seriedad, el Gobierno debe pensar en 
todo el inmenso daño que este país sufre con 
esta guerra, esta guerra que no hace sino 
perjudicarnos y que redunda por supuesto en 
todo lo que pasa en Colombia, en la Educación, 
redunda en la vivienda, redunda en el trabajo, 
por que no solamente es que secuestren a la 
gente o mateh a la gente, sino lo que sale de este 
problema tan grave que tenemos en Colomhia. 
Y o quiero dejar sentado señor Presidente que mi 
voto es totalmente negativo a esta prorroga, no 
la acepto yo como Senador, porque aquí nadie 
demuestra voluntad de paz, aquí la guerrilla en 
ningún momento está diciendo : sí hablemos 
para resolver este problema porque a nosotros 
tainbién nos hace daño; no, la guerrilla sigue 
derrotando al ejército en los encuentros, la guer
rilla ·se le sigue montando al Gobierno y al 
pueblo colombiano, aquí ya da miedo hablar de 
esta guerra porque no se sabe que le pase a uno 
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cuando salga a la calle después de tocar un 
tema como este, acabemos con esto de una vez 
y metámosle a esto como decimos en. mi tierra 
culpe, enfrentemos este problema con verra
quera, porque no podemos ceder más no hay 
voluntad de paz, más civiles muertos, más 
policías como decía el Senador Martí nez, ¿esos 
policías secuestrados, hasta cuando van a 
estarlo?, esas familias que necesitan de sus 
padres, de sus hijos que están concentrados 
hasta cuando, les prorrogamos esta ley por 
cuanto tiempo más, y con que contesta la 
guerrilla con el Congreso prorrogándole a la 
ley los diálogos y hablando y la zona de 
d istens ión que rep i to  es una zona de 
concentración y no lo ignora Colombia que ahí 
se concentra la guerrilla ahí se arma y sale a 
atacar los pueblos vecinos, el señor comisio
nado de ·paz decía: Es que la guerra se ha 
concentrado úni camente en la zona de 
distensión, ya no hay tanta guerra en otras 
partes de Colombia, claro, si toda la guerrilla 
está C<?ncentrada en un solo sitio y es desde ahí 
donde salen a atacar a los puebl itos de este 
país, por supuesto que ahí tien� que estar 
concentrada la guerra y nosotros, en este 
Congreso vamos a seguir legislando, dándoles 
más y más cosas para que sigan matando más 
y más civiles, más y más soldados y secues
trando a más y más gente. Y o sinceramente no 
veo una posición firme en este momento por 
parte de la guerrilla, si mañana me toca a mí lo . 
que le pasó al humorista, que me pase, pero yo 
no puedo seguir esta situación que ya tiene este 
país, realmente revuelto, el colombiano de la 
calle lo encuentra uno y no hace sino decirle, 
oye hasta cuando ustedes van ·a permitir eso, 
como si nosotros tuviéramos el poderío para 
evitar eso, pero es que no podemos seguir en 
este plan señor Presidente. Mi voto es negativo 
para la prórroga de ese proyecto, porque con · 
prorrogarlo no hacemos absolutamente nada, 
lo que hacemos es conseguir más muertos en 
este país, más secuestrados en este país, más 
miseria en este país, más pobreza en este país 
con prolongar este proyecto de ley, que nos 
trae la paz que tanto estamos anhelando, muchas 
gracias señor Presidente. 

En el transcurso de la sesión, fueron dej ados 
por Secretaría las siguientes constancias para su 
publicación. 

SENADO DE LA REPVBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

DESPACHO 
El suscrito Secretario General del honorable 

Senado de la República 
HACE CONSTAR: 

_ Que el honorable Senador Rodrigo Rivera 
Salazar, en la sesión plenaria correspondiente al 
día martes treinta (30) de noviembre oe 1 999, 
dejó constancia .de su voto negativo en la 
discusión y aprobación en segundo debate a los 
Proyectos de ley número 36 de 1 999, Senado, 
"por la cual se concede una rebaj a  de pena" (Ley 

• 

... 

• 

•• 

• 



• 

• 
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de Jubileo) y al Proyecto de ley número 4 1  de 
. 1 998, Senado, por la cual se expide el código 
penitenciario y -carcelario. 

Se expide y firma a solicitud del Senador 
Rodrigo Rivera Salazar, en el Distrito Capital 
·de Santa Fe de B<?gotá, a los seis días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve 
(06-XII- 1 999). 

Manuel Enríquez Rasero. 
* * * 

El suscrito Secretario General del honorable 
Senadc de la República 

HACE CONSTAR: 
Que el honorable Senador José Antonio 

Gómez Hermida, en la sesión p lenaria 
correspondiente al día martes treinta (30) de 
noviembre de 1 999, se hizo presente después de 
la aprobación en segundo debate de los Proyectos 
de ley número 36  de 1 999 Senado, "por la cual 
se concede una rebaja de pena" (Ley de Jubileo) 
y al Proyecto de ley número 4 1  de 1 998, Senado, 
por la cual se expide el Código Penitenciario y 
Carcelario. 

Se expide y firma a solicitud del Senador 
Gómez Hermida, en el Distrito Capital de SantaF e 
de Bogotá a los seis.días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve (06-XII-1999). 

Manuel Enríquez Rasero. 
* * * 

El suscrito Secretario General del honorable 
Senado de la República 

HACE CQNST AR: . 
Que la honorable Senadora Viviane Morales 

Hoyos, en la sesión plenariá correspondiente al 
día martes treinta (30) de noviembre de 1 999, se . 
hizo presente después de aprobación en segundo 
debate de los Proyectos de ley número 36  de 
1 999, Senado, "por la cual se concede una 
.rebaja de pena" (Ley de JUbileo) y al Proyecto 
de- ley número 4 1  de 1 998, Senado, por la cual 
se expide el C9digo Penitenciario y'Carcelario. 

Se expi_de y firma a solicitud de la Senadora 
Morales Hoyos, en el Distrito Capital de Santa 
Fe de Bogotá, afos seis días del mes de diciembre 
de 1 999 (06-XII- 1 999) 

Manuel Enríquez Rasero. 

IV 
Negocios Sustanciados por la Presidencia 

Fueron dejados por Secretaría los siguientes 
documentos, para su respectiva publicación. 

Santa Fe de Bog9tá, D. C. , · 
Doctor 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
Secretario General 

� Senado de la República 
Santa Fe de Bogotá 
Apreciado doctor; 
De manera atenta me permito dar respuesta a 

continuación al cuestionario de la Proposición 
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No.86, presentada por el senador Javier Cacéres 
Leal, para el debate señalado para el día 7 de los 
corrientes, 

1 .  Informe sobre las políticas y disposi
ciones adoptadas por su despacho para la 
reactivación de la industria, el comer.cio y la 
construcción 

a) Medidas de choque 
- El plan para la Rehabilitación Pyme 
El conjuntó de medidas adoptado por el 

Gobierno Nacional ha procurado por todos los 
medios frenar el deterioro del sector como 
consecuencia de la caída de la demanda y de las 
altas tazas de interés, fenómenos que llevaron a 
la postración a numerosas firmas intermedias 
con las dolorosas consecuencias en materia�de 
empleo e ingreso para el País. Por ello, las 
decisiones se han concentrado en el frente 
finánciero, siendo destacables las siguientes 
determinaciones: 

• Reprogramación de la deuda de las líneas 
Finurbano y Propyme en el IFI, extendiendose 
los plazos y ofreciendo nuevos periodos de 
grae>1a. 

• Para facil1tar acceso al credito a la Pyme, el 
gobierno expidió el Decreto 686 de 1 999, por 
medio del cual se dio el carácter de garantía 
admisible, a las garantías expedidas por el 
Fondo Nacional de Garantías, con lo cual se 
espera una mayor utilización del mecanismo 
por parte de los usuarios y también mejorar su 
grado de aceptación de las instituciones 
. financieras . . 

• Clasificación de Créditos. Se califican como 
comerciales los créditos a las Pyme y se da 
acceso a las reestructuraciones. Ante todos los 
créditos inferiores a 70 millones de pesos 
(300sml), se clasificaban como de consumo, 
con sus consecuencias en materia de tasas de 
interés y provisiones. 

• Crédito Directo en el IFI para medianas 
empresas. Se redujo el piso de los activos totales 
de las empresas para acceder al crédito directo 
de las empresas del IFI, de 3 .050 millones a 
1 .500 millones de pesos, con lo cual se facilita 
la atención a las medianas empresas. /Para el 
efecto se establecio una línea de 1 00. 000 millones 
de pesos a una tasa de interés del DTF +4%. · 

• Se estableció un mecanismo de garantía 
automática hasta pór el 25% del valor del 
préstamo, por convenio entre el IFI y el Fondo 

· Nacional de Garantías para incentivar el uso de 
las líneas de reescuentos por los intermediarios 
financieros. 

• Se ha dispuesto la capitalización del IFI en 
cuantía de 1 00.000 millones, lo cual. genera una 
capacidad operativa adicional de 1 . 1- billones de 
pesos, recursos destinados a 3 líneas de crédito, 
Una por 300.000 millones, para dar liquidez a 
los bancos que acuerden reestructuraciones de 
deuda con empresas del sector real; otra por 
600.000 millones, de los cuales 1 50.000 son 
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para · las Pyme, orientada a préstamos vía 
redescuento para reactivación industrial, una 
tercerade200.000 millones para créditos directos 
que incluye a las n;iedianas empresas. 

• Alivios en Sanciones a Deudores : El 
proyecto de Reforma Financiera incluye un 
artículo especial por el cual se alivia la sanción 
para aquellos usuários que se coloquen al día 
dentro de los seis( 6) meses siguientes al inicio 
de la mora. 

• Otros mecanismos de irrigación del crédito 
incluyen aquellos de redescuen_to dirigidos a la 
profundización crediticia, convenios sectoriales 
y regionales, y la ofensiva del IFI para la 
colocación de crédito desplazando promotores 
a las propias seccionales de ACOPI y a las 
Cámaras de Comercio para atender la demanda 
por prestamo� en los próximos meses. 

- Ley de Intervención Económica 
De otro lado está el proyecto de ley de 

intervención económica, destinado a jugar un 
papel clave �n la morigeración de los impactos 
negativos de la crisis económica y en la 
superación exitosa de la misma. Las razones 
que permiten afirmarlo de manera tajante sori 
vanas. 

1 .  La ley provee a las empresas productivas 
y a sus dirigentes de un escenario de negociación 
con los acreedores diferente al concordato, 
escenario que se deberá caracterizar por una 
mayor ductilidad para alcanzar acuerdos que 
hagan viable la empresa;ello porque, en el 

. proyecto, se determinaqu�, para llegar a acuerdos 
con acreedores, ya no será menester contar con 

- una mayoría calificada que apruebe los misn19s, 
sino que la mayoría simple será suficiente. 

Ello implica que los acreedores minoritarios 
pierdan, con la desaparición de su poder de 
veto, la capaciadad que hoy tienen de imponer 
condiciones que consultan su interés exclusivo, 
y que en muchos casos deterioran seriamente 
las prespectivas de viabilidad de la empresa. 
La ley busca, con esta disposición, que el poder 
decisorio recaiga sobre el conjunto sobre 
quienes tienen interés en la supervivencia de la 
empresa endeudada, en proporción a los 
recursos que tienen expuestos con la entidad 
en dificultades. 

Es, entonces, evidente que esta dispocisión 
va a favorecer la conclusión de acuerdos pues 
hará que · el interés de todos los acreedores se 
oriente a la preservación de la empresa y a su 
recuperación. Y eso es beneficioso para la 
ciudadanía en su conjuntó. 

2. La ley de lñtervención contribuirá <tl 
· bienestar ciudadano también por la vía de fijar 
un término perentorio a la concreción de los 
acuerdos empresa endeudada-acreedores,que 
impida una prolongación indefinida, y pejudicial 
desde el 'punto de vista del valor de la empresa, 
de la negociación sobre el pago de las deudas. 

Son, en efecto, en exceso nuinerosos los 
casos de empresas que duran años sin lograr 



Página 1 8  

concretar un acuerdo con sus acreedores, tiempo 
que sólo contri bu ye a deteriorar sus posibilidades 
de so brevi vencia y que, por ello mismo, aumenta 
el poder de coacción de aquellos cuyo interés 
estriba en bloquear un entendimiento para forzar 
a los otros agentes a darles un tratamiento 
priviligeado que signifique_ el reconocimiento y 
pago con prelación de sus acreencias. El término 

· así fijado por la ley impedirá que florezcan este 
tipo de extrategias dilatorías,que van en coritravía 
-de la supervivencia de la empresa y del empleo 
generado por la misma. 

3 .  La ley de Intervención aminora las 
restricciones que enfrentan la Dian para darle 
espacio de maniobra a deudores y acreedores 
en la concreción de los acuerdos, restricciones 
que en numerosos casos han impedido la 
realización de los mismos, aLprecipitar acciones 
inmediatás de embargo por obligaciones 
tributarias impagadas, que eliminan, pu_ra y 
simplemente, la posibil idad de operación del 
ente adeudado. 

4. El proyecto crea además una unidad estatal -
de mónitoreo de los de los acuerdos ·  que 
significará el desarrollo de un sistema de alerta 

' temprana para el Estado sobre las evoluciones 
problemáticas del crédito 'al sector real, que 
impidan que se desarrollen, sin ser percibidos 
por el Estado, proceso de fragilización financiera 
o de extrangulamiento crediticio como los que 
ha tenido que enfrentar el gobienw en la presente 
coyuntura . . 

El proyecto de ley de intervención económica 
se orienta pues a responder de manera ágil y 
apropiada a una coyuntura de dificultad 
generalizada del aparato pro�uctivo, que nada 
tiene que ver con la problemática para la cual 
está p�nsado el régimen de concordatos, el cual 
responde a la necesidad de enfrentar dificultades 
particulares y localizadas de una empresa. Con 
esta ley de Intervención,  se facil ita la  
reestruturación empresarial, necesaria para la 
supervivencia del aparato productivo. Y está 
última es vital para que el actual proceso de 
ajuste de las variables macroeconómicas, ,al 
reestablecer el _equilibrio de los agregados, nos 
l leve a volver encontrar el sendero del 
crecimiento del empleo y del ingreso. 

b) La Política Industrial 
La mejor retaguardia elle la política industrial 

viene dada por la estabilidad macroeconómica. 
La actrn:1l administración ha consagrado · sus 
mayores esfuerzos al ajuste en el nivel macro 
con miras a _alcanzar los siguientes objetivos: 

• Reducción del défi�it fjscal con el mínimo 
sacrificio de la inversión social y en infraes
tructura. 

• Tasa de cambio real que elimine el sesgo 
anti exportador. 

0 Tasas de interés de alta correlación con el 
ín�ice de precios al consumidor. 

• Niveles de inflación decr_eciente� con 
vocación al incremento- de un dígito. 
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Al gobierno nac{onal no le interesa convertir 
el asunto de la política industríal en el escenario 
de confrontaciones ideológicas. Actualmente, 
existen estudios y áplicaciones directas que nos 
permiten tanto en el mundo académico como en 
la literatura de la economía política y sobre todo 
en la práctica del desarrollo empresarial, allegar 
los criterios y directrices teóricos para definir la 
política industrial como el conjunto de medidas 
destinadas a facilitar el proceso de ajuste de la 
industria a la evolución del patrón de ventajas 
comparativas, o lo _que es igual,el conjunto de 
obj etivos, programas e -instrumentos cuya 
conjungación incide positivamente sobre la 
competitividad del sector manufactu�ero: 

Nuestra política de desarrollo industrial 
considera válida la combinación de las medidas 

· de tipo horizontal con aquellas de tipo vertical. 
Las primeras son neutras entre los sectores, no 
discriminatorias y de una temporalidad definida. 
Fundamentalmente se orientan a corregir las 
fallas en el funcionamiento de los mercados 
para que sus estructuras permitan un · grado de 
competencia c'ercano al de los mercados perfec
tos, así como a mejorar la dotación de factores 
y a velar por al calida� de los mismos. 

Las segundas apuntan a mejorar los niveles 
- de_ productividad y las condiciones para el 

desempeño sectorial y habilitando el concepto 
de cluster, se orientan a estimular la competi
tividad de cadenas productivas integradas. 

En desarrollo de lo anterior, los componentes 
de la política industrial que hemos puesto en 
marcha, dentro de una enunciación no 
exhaustiva, soh los siguientes: 

• Apoyo financiero a la innovación: La medida 
anterior se complementa con las_ de incentivo a 
la innovación tecnológica, a través de las cuales 
y gracias a la colaboración del BID y de 
Colciencias, el Estado asumirá hasta el 25% del · 
valor de los créditos concedidos a las industrias 
que presenten proyectos altamente inno-vativos, 
porcentaje que se incrementa hasta el 30% 
cuando el proyecto tiene alto potencial 
exportador. 

• Creación de centros regionales de inversion 
Con el respaldo de Onudi vamos a-establecer 
cinco centros regionales para promover la 
inversión, nacional y for_ánea contando con el 
soporte de 1 4  centros de inversiones en el mundo. 

• P lan de exportaciones y fondo de 
productividad: Toda la política industrial se 
articula con el plan de Exportaciones y el fondo 
de productividad es el instrumento de apoyo 
para la adecuación competitiva de las industrias 
que actualmente exportan o pueden llegar a 
e ngrosar la  oferta exportabl e .  P lan de 
exportaciones sector gráfico. 

• Acuerdos sectoriales de competitividad: La 
1 

revisión-y ajuste de los acuerdos existentes y la 
conformación de agendas sectoriales de 
concertación nos ha facilitado la estructuración 
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sectoriales dentro de-una labor coordinada con 
el Ministerio de Comercio Exterior, el DNP y 
los gremios dela producción. Los acuerdos y las 
agendas nos permitirán definir los programas de 
reconversión · y enfrentar los obstáculos al 
desarrollo Competitivo de los diferentes ramos 
de la industria. 

• Acuerdos regionales de competitividad: La 
metodología de los c lusters nos permite 
establecer-los acuerdos al nivel regional e integrar 
esfuerzos y tareas con los Carees y los centros 
de promoción de inversiones-Criit. 

• Consejos departamentales de desarrollo 
productivo: Como lo establece el plan de 
desarrollo, estos organismos serán los núcleos 
de concertación con el sector privado en cada 
región. 

• Desarrollo del talento humano y formación 
profesional : la consol idación del si stema 
nacional de ciencia y tecnología, el fortaleci
miento de las relaciones Universidad-Sector 
productivo y la reestructuración del Sena son las 
estrategias fundamentales de este componente 
esenCial . - -

• Centros de desarrollo tecnológico : Se -han 
dispuesto los recursos para el fortalecimiento de 
los 34 centros de desarrollo tecnológico y de los 
1 4  centros de desarrollo productivo que apoyan
la labor de las micro y pequeñas empresas. -

• Centros de desarrollo empresarial : Bajos 
los auspicios del BID proseguirá la actividad de 
los cinco centros existentes y se ampliará su 
portafolio de servicios al empresariado. 

• Parques tecnológicos:  Se ha programado la _ 
creacióµ de tres parques tecnológicos en la 
Costa Atlántica, Cundinamarca y Antioquia, 
siendo este último el proyecto próximo a iniciar 
su fase constructiva. 

'· Progama nacional de diseño : El programa 
está operando con una cobertura nacional por 
medio de unidades o Nodos que se están 
montando en las ciudades de Medel l ín, 
Manizales ,  Cali ,  Bogotá, Barranquil la y 
Bucaramanga. 

- • Producción limpia: La estrategia comprende 
la articulación con el sistema Nacional ambiental, 
el apoyo a unidades regionales de as�stencia 
técnica y la plena operación de la línea IFI para 
reconversión ambiental. -

• Programa de mejoramiento de calidad: 
Dentro del proyecto de cooperación corí la Onudi, 
se ha previsto un programa de impulso a la 
gestión de la calidad. El Sena y el Proexpoit 
adelantan planes de difusión e incorporación de 
las normas ISO 9000. 

• Red Colombiana de subcontratación :Los 
centros de subcontratación como oficinas de 
enlace de oferta y demanda y de alianzas 
empresariales, apoyan a las empresas en la 
busqueda y desarrollo de proveedores locales, 
nacionales e internacionales como mecanismos 
para la' generación de oportunidades de 

de planes de acción en 12  agrupaciones y cadenas negoc10s. 

• 

• 

• 



• 
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· • Compras estatales: Ademas de la instructiva 
presidencial, _ los centros de subcontratación 
impulsarán la articulación con los compradores 
y se evalúa actualmente una modificación de la 
Ley 80 sobre contratación administrativa. 

• Promoción de la competencia: Se fortalecerá 
el control a las prácticas restrictivas con base en 

. las recomendaciones de la misión álemana que 
asesoró al gobierno en la materia y acaba de 
culminar su labor. En lo ·que respecta a la Política 

. Comercial, las autoridades evitarán toda forma 
de competencia desleal contra la producción . 
nacioml Y. la Dian viene desarrollando una 
valerosa política de lucha contra el contrabando . 
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de abril del presente año, sobre reactivación. En 
esa misma línea de acción se inscribe la política 
Nacional de Vivienda de Interés Social establecida 
en los Decretos 824, 1 538 y 1 7 1 0  del presente año. 

El Gobierno es consiente que tales medidas no 
son suficientes para lograr el objetivo de reactivar 
la construcción y el aparató productivo nacional, . 
entre otras cosas por el énfasis qu€ hemos puesto 
en dar una respuesta social a las necesid(ldes 
habitacionales de colombianos, en ese sentido se 
encuentra trabajando en dos aspectos . 
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-El objetivo de esta política es incrementar la 
competitividad de las empresas comerciales 
colombianas; la eficiencia de los sistemas de 
distribución, comercialización y la cultura de la 
calidad de consumo a través· de 4 estrategias: 

l .Generacióri de un entorno competitivo 
para las empre�as mediante: 

- La armonización y coordinación de las 
políticas macroeconómicas con las políticas 
sectoriales en particular las de comercio interno. 

- Coordinación de · acciones de las institu
ciones encargadas de la promoción de la 
eficiencia y la competitividad del sector 
comerc10. 

Como compl�mento de estas estrategias se 
tienen los, proyectos de ley sobre fomento a las . 
micro, pequeñas y medianas empresas, y de 
intervención económica mencionados anterior-

-'- La Política de Créditos y Subsidios 
Responde a las necesidades habitacionales 

de los más pobres y promueve Un nuevo mercado 
para los constructores, aunque debido al producto 
que se espera obtener con bajas especificaciones 

. de tamañp y acabados, tiene menos encadena-
mientos productivos que las viviendas que 
tradicionalmente se han producido en el país. 

- Construcción de un sistema financiero que 
sea una palanca para la modernización y 
actividad operativa del sector comercio . . 

mente. 
La integridad de la política empresarial 

quedará contenida en los documentos marco de 
política industrial, política de fomento a las 
Pyme, polít ica para el desarro l lo  de la  
microempresa, política integral para e l  comercio 
interior, política para el desarrollo de la artesanía 
y en el plan de Exportaciones ya conocido y en 
pleno desarrollo. El Ministerio de Desarrollo 
trabaja en la preparación de los documentos de 
política regional y sectorial, para lo cual recibirá 
la contribución de las investigaciones adelan
tadas por el DNP bajo.la orientación del profesor 

· Luis Jorge Garay. 
c) La Ley de Mipyme 
El Gobierno Nacional está tramitando ante 

- legislativo el proyecto de ley sobre fomento ·a 
las micro, pequeñas y medianas empresas. Este 
representa el mayor avance histórico para este 
importante sector de la producción; reducción 
de trámites -en forma· radical, desarrol lo 
tecnológico, promoción de exportaciones, 
compras estatales; desarrollo del talento humano, 
derriocratización del crédito y estímulos fiscales 
para la creación de · nuevas empresas son 
elementos de esta ley. 

d) Financiación de vivienda y reactivación 
de la construcción 

. Ha sido tradicional en el país el uso de la 
construcción como un sector anticíclico para 
superar condiciones de crisis en el sector 
productivo con probfe�as de incremento 
sostenido de desempleo como actualmente 
sucede, este papel le fue asignado al sector de la 
construcción en el Plan de Desarrollo de las 
cuatro estrategias del Gobierno de Misael 
Pastrana Barrero y se le Repitió durante el 
período del Plan de Cambio con Equidad, en el 
gobierno de Belisario Betancur. 

Por las características propias del sector de la 
construcción es lógico pensar que las políticas 
gubernamentales que se han venido definiendo, 
debieran retomar tal experiencia pára volver a 
promover el sector en busca de tales objetivos. 
Ello s� estableció en el docun:ento Conpes 3030 

Estamos seguros que ésta política dará un 
alivio importante para la situación de crisis del 
sector constructor, pero sería absolutamente 
incompleta s ino se acompaña con otras 
posibilidades, especialmente con la reactivación 
del Crédito.hipotecario, condición 'indispensable 
para una reactivación sostenida y de largo plazo 
como la que se requiere. En síntesis, sin resolver 
las condiciones de crédito, no es posible pensar 
seriamente en el sector de construcción como 
parte de la política macroeconómica para la 
reactivación. 

Frente a tal situación el Gobierno ha venido 
moviéndose en dos sentidos: Por un lado en una 
revisión completa del sistyma del valor constante, 
tomando medidas puntuales que ayuden· a re
solver los problemas detectados. En segundo 
lugar en el diseño y puesta en marcha de un 
nuevo sistema de financiamiento de vivienda 
que resuelva estructuralmente los problemas 
del crédito hipotecario. 

- Proyectos de ley de Financiación de 
Vivienda 

Otro asunto de singular importancia para 
consolidar el proceso de reactivación económica 
es el proyecto de ley marco de financiación de 

· vivienda. Somos consientes de la necesidad de 
materializar el postulado constitucional que 
otorga al Estado la responsabilidad de promover 
el acceso de los colombianos a viviendas dignas. 

El nuevo sistema de financiación de vivienda, 
cimentado en una unidad de medida, atada 
exclusivamente al aumento del índice de precios 
·al consumidor, prevé una estructura que, en 
condiciones de equidad, fomentará la inversión en 
títulos hipotecarios, así como el ahorro hipotecario, 
privilegiando, a la vez, el otro lado de la balffiiza, 

· constituido por las personas que contraigan deudas 
para adquisición de viviendas individuales. 

e) Política de Comercio 
Hasfa hace poco existía una política pública 

para el sector comercio, por esta razón, para su 
formulación se adelantó un estudio para su 
posterior implementación. 

2. Fortalecimiento de la capacidad empre
sarial del sector comercio a través del :  

- Mejoramiento de la oferta del recurso 
. humano y flexibilización del trabajo del sector 

comerc10. 
.- Mejoramiento de la capacidad empresarial 

· ·promoviendo la modernización tecnológica del 
sector. 

-Fomento de diversas formas de organización 
empresári�l y estímulo de_ la sana competencia. 

3 .  Incremento de la eficiencia de los sistemas 
de d istribuc ión y comercial izac ión con 
estrategias como: -

- Dotación· adecuada al sector comercio de 
infraestructura física para el transporte, almacena 
miento y distribución de mercancías. 

- Fomento al desarrollo de esquemas de 
logística, tércerización, información y acuerdos 
con proveedores. 

· 4. Fortalecimiento del papel regulador del 
Estado y su función como garante de la 
competencia, la defensa y la cultura del 
consumidor con :acciones en: 

- La prevención y eliminación de prácticas 
anticonpetitivas · en un régimen de libre 
competencia. 

- Fortalecimi�nto de los  s i stemas de 
protección del consumidor y la cultura del 
consumo. 

2. Informe sobre ¿cuáles han · sido las 
disposiciones impartidas por su despacho, 

· para solucionar la problemática de canali
zación de los créditos de fomento entrabados 
por la intermediación de la banda en general, 
con la incidencia directa en el crecido número 
de sociedades en concordato, daciones en 
pago y remate de bienes en garantía, todos 
correspondientes al sector re.al? 

Inicialmente es importa�te anotar que para la 
solución de la crisis se han establecido ciertos 
principios que deben mantenerse y de 'la 
_estrategia de solución de la crisis. 

Tal estrategia debe, Sin embargo, ese es su 
pilar básico, respetar los principios de derecho 
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privado, pues ele otro modo se estaría sentando 
un.grave precedei1te que con toda probábilidad 
conduciría a marginar al país de ·las corrientes 
internacionales de capi.tal y tendría funestas 
consecuencias para el funcionamiento de nuestro 
mercado interno de capitales. 

Eso significa, simplemente, que es menester 
destacar de · plan cuallquier p lanteamiento 
orientado a favorecer moratoria en las deudas. · 
Estas deben continuar siendo atendidas. 

Pero para que ello ocurra es imperativo 
establecer las condiciones de funcionamiento 
del mercado de crédito, que no ésta funcionando 
pues parte de los deudores han cesado de ser 
sujetos de crédito y el resto, se ven afectados por 
la miopía intrínseca que afecta al sistema 
financiero, incapaz de diferenciar lcis buenos de 
los malos riesgos. 

Es .esa falta de perspectiva la que justifica la 
intervención estatal, única capaz de aclarar y de 
ampliar el horizonte de previsión de los agentes 
económicos. El Estado colombiano así lo ha 
entendido, cuando a través del IFI ha abierto 
importantes líneas orientadas a favorecer la 
reestructuración de la deuda privada, líneas que 
atienden demandas bancarias nacidás de 
acuerdos de pr9gramación de pago, y que 
permiten también operaciones de primer piso 
que le proveen oxígeno al empresariado, para su 
reactivación Y.  para que pueda continuar . 
atendiendo sus obligaciones .  Que dicha 
estrategia contribuye a aliviar la situación de 
banqueros y empresarios, es cosa que se ve 
claramente en el hecho de que el IFI enfrenta un 
exceso de demanda de estos recursos que se 
cifra en $500 .000 millones _de pesos . . 

Ahora bien, la propuesta aquí planteada 
respecto deHFI es solo uno de los componentes 
de la estrategia de política pública que debe 
implementarse dentro de la actual crisis. Ese 
componente debe ser complementado con el 
diseño de una estrategia de accl.ón que se oriente· 
a buscar mecanismos de respaldo a la provisión 
de recursos frescos para el sector productivo. 
Además de los avances que en este tema sea 
capaz de generar la actividad del IFI, hay un 
elemento esencial, que puede contribuir 
grandemente a mejorada situación empresarial, 
que deriva de la oferta hecha por el BID de 
acordarle al país un préstamo para facilitar el 
proceso de reestructuración de la deuda del 
sector privado. Es urgente acelerar el proceso de 
concreción de esqs recursos, dándole además al 
mecanismo de canalizaGión de los mismc;is, las 
características necesarias para . que el riesgo 
cambiario que emerge de su· uso no sea factor 
disuasivo que . ahuyente a la banc� y a los 
empresarios. Tema complejo que requerirá un 
diseño en el cual por fuerza se debe involucrar 
el conjunto del equipo económico. 

A estos factores de tratamiento debe agregarse 
el tema de la definición de un marco apropiado 

· para la implementación de las llamadas London 
· Rules que especifican . una dinámica de 
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reestructura:ción cooperativa ent_re los empre
sarios endeudados y sus acreedores, cooperación 
fundada en principios de equidad y viabilidad, y 
de los cuales es facilitador el gobiemo. En este 
aspecto, es necesario continuar progresando, a 
través del trabaj o  conj unto que estamos 
efectuando la Superintendencia de Sociedades, 
el Ministerio de Hacienda y el Desarrollo, en la 
definición de los instrumentos operativos y le
gales de esta cooperación a tiempo que el 
ministerio de Desarrollo. inicia . los contactos 
con los empresarios para poner en marcha los 
acuerdos. 

Todo ello adquiere concreción en la ley de 
intervención, presentada con mensaj e  de 
urgencia al Congreso de la Repi'.!_blica . . 

De otra parte, el gobierno viene impulsando 
una operación coordinada en las instituciones 
donde posee condición de accionista mayoritario 

· para estimular el uso de líneas de redescuento y 
las colocaciones de primer piso así : el Banco 
Agrario, único banco en 450 municipios, con 
actividades de primer y segundo piso, se 
convierte.en una opción estratégica para atender 
Pymes, Coopdesarrollo con especialización en 
Pymes y actividades de 1 er piso, Financiera . 
FES se ha comprometido y _se avanza en la 
adecuación del Banco del Estado y Bancafé 
hacia estos propósitos. 

Por último, es menester continuar obrando 
en el sentido de buscar acuerdos y compromisos 

. del sector bancario, orientados a restablecer la 
dinámica del erédito institucional. 

Cordialmente, 
Jaime Alberto Cabal Sanclemente, 

· Ministro de Desarrollo Económico. 
RESPUESTA DEL SEÑOR MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES GUI
LLERMO FERNANDEZ DE SOTO AL 

. CUESTIONARIO FORMULADO EN LA 
PROPOSICION NUMERO 146 PRESEN
TADA POR EL HONORABLE SENADOR 

MARIO GONZALEZ V A�GAS 
1 .  ¿En qué consiste el Plan Cofombia? 
El Plan Colombia ha sido diséñado por el 

Gobierno delPresidente Andrés Pastrana como 
un conjunto de estrategias de apoyo · a las 
necesidades más urgentes del pueblo colombiano 
en la relación con la paz, la democracia y el 
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• Promoción de la democracia 
• Monopolio en la aplicación de la justicia 
• Integridad territorial 
• Generación de condiciones para el empleo 
• Respeto por los derechos humanos y la 

dignidad humana 
• Preservación del orden público 
• Fortalecimiento del Estado de derecho. 
La recuperación de esta capacidad por parte 

. del Estado exige.un proceso de reconstrucción 
de la sociedad y de la comunidad, como también 
de concertación. En este sentido, la paz no es 
una cuestión simplemente de voluntad política. 
Por el contrario, tenemos que construir la paz 
gradualmente, y para ello debe haber avances en 
la institucionalización y en el fortalec.imiento 
del Estado con el fin de garantizar la seguridad 
y el respeto por los derechos y . libertades de 
todos los ciudadanos, en todo el territorio 
nacional. 

__ La presencia del narcotráfico ha afectado a 
Colombia más que a cualquier · otro país del 
mundo. Ningún país ha sufrido los costos en 
pérdidas huma11as que ha tenido Colombia. 

El narcotráfico ha debilitado las institucjones, 
la democracia, los principios y valores y también 
la economía. 

Así mismo, el narcotráfico ha tenido una 
influencia muy grande en el escalamiento del 

. conflicto y de las· violaciones de los derechos 
humanos por cuanto se ha éonvertidq en una 
importante fuente de financiación, princi
palmente de los grupos al margen de la ley 
insurgentes y autodefensas. Igualmente, el 
narcotráfico ha tenido un efecto devastador en 
el medio ambiente . 

Por. eso el Plan Colombia es un plan que 
busca la colaboración de toda la comunidad 
internacional para la solución de los problemas 
derivados de la droga, bajo el principio de la · 
responsabilidad compartida en la lucha contra 
el problema mundial de las drogas, 

El Plan Colombia tiene cmco estrate.gias 
principales : 

1 .  Proceso de Paz 
2. Estabilización de la Economía 
3 .  Estrategia Antinarcóticos · fortalecimiento del Estado. 

· 

4. Reforma.al sector Justicia y Promociói1 de El Plan Colombia se ha concebido como un . los Derechos Humanos plan integral que busca la recuperación 
económica, el fortalecimiento · del sistema de · 
defensa y seguridad nacional, el fort_alecimiento 
del sistema de justicia, defensa de los derechos . 
humanos, la democratización y el desarrollo 
social. 

El ·Plan Colombia es un conj unto de 
estrategias para materializar el compromiso del _, 
Gobierno con la recuperación de las _ respon
sabilidades centrales del Estado en relación 
con: 

5 .  Democratización y desarrollo Social. 
1 .  Proceso de Paz 
La estrategia del Proceso de Paz tiene como 

meta iniciar un proceso de negociación hacia un 
acuerdo dé paz con la insurgencia bajo  principios 
de respeto a la integridad territorial, al sistema 
democrático y a los derechos humanos que 
además deba fortalecer el estado de derecho y la 
lucha contra el narcotráfico en todas partes. La 
diferencia principal entre esta estrategia de paz 

· • 

• 

• 

• 
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1wgociada con los esfuerzos realizados en el 
pasado es que no se limita solamente a la idea de 
una desmovilización y reinserción de los 
excombatientes en la sociedad. Esta estrategia 
tanibién reconoce la necesidad _ de cambios 
políticos, judiciales, sociales y económicos para 
impedir confrontaciones, y construir una paz 
duradera. 

Sus objetivos son: 
• Lograr un acuerdo de Paz que busca no sólo 

lá desmovilización y reincorporación de los 
actores arm�dos, sirio que reconoce la necesidad 
de reformas "políticas, judiciales, económicas y 
sociales para hacer que la paz sea duradera. 

• La paz como resultado de mi amplio 
consenso social que "involucra a la sociedad 
como lin todo : autores económicos, políticos y 
armados 

2 .  Estabilización de la Economía 
La estabilización de la economía tiene como 

meta recuperar la confianza en la economía 
colombiana, a través de medidas de e�tabili
zación, incluyendo un ajuste fiscal . Estas 
medidas sentarán las bases paráun crecimiento 
sostenido de la ínversión y la producción, con 
las ,cuales el fortalecimiento de la inversión 
privada permitirá generar empleos y oportuni
dades para todos. 

La expansión del comercio internacional, 
' acompañada por un mejor acceso a los mercados 

extranjeros y a acuerdos de libre comercio que 
atraigan inversión extranjera e interna son 
factores claves en la modernización de nuestra · 
base económica y en la generación de empleo. 
Dicha estrategia es esencial en un mpmento 
cuando Colombia enfrenta su peor crisis 
económica en 70 años. Con un desempleo situado 
alrededor del 20%, la capacidad del Gobierno 
para luchar contra el narcotráficq_y la violencia 
que éste genera es una erogación grande sobre 
los recursos disponibles. 

Colombía espera· obtener el apoyo de la 
comunidad internacional para consolidar las 
reformas económicas, incrementar el flujo de 
recursos para satisfacer necesidades socíales de 
la población colombiana y así generar 
condiciones propicias para la construcción de la 
paz . y apoyar los esfuerzos · mil itares para 
mantener el orden público . 

3 .  Estrategia �ntin.arcóticos y Seguridad 
Nacional 

Esta estrategia tiene como meta fortalecer la 
presencia del Estado en todas las áreas del país 
y reducir el cultivo, procesamiento y distribución 
de narcóticos en un 50% en los próximos seis 
años. 

La misma busca, en asocio con los demás 
países involucrados en algunos o . todos los 
eslabones de la cadena como son la producción, 
distribución, comercialización, consumo, lavado 
de activos, de precursores y de otros insumos, y 
el tráfico de armas, combatir todos los 
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componentes del ciclo de las drogas ilícitas e 
impedir el flujo de los productos de dicho tráfico 
que álimentan la viqlenci'a, hacia la guerrilla y 
otras organizaciones al margen de la ley. 

Para lograr estos obj etivos se requiere 
reestructurar y modernizar las Fuerzas Arma
das y la Policía ·para que éstos recuperen el 
Estado de derecho y proporcionen segui-idad en 
todo el territorio nacional en contra del delito 
organizado y los grupos armados y para proteger 
y promover los derechos humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario. · 

Así inismo requiere neutralizar el sistema 
financiero del tráfico ilegal de drogas y hacer · 
más efectivos los mecanismos de extinción del 
dominio de dichos recµrsos para el Estado. 

Parte esencial de la lucha lo constituye la 
Estrategia de Desarrollo Alternativo. Esta 
estrategia tiene por objetivo fomentar esquemas 
agropecuarios y otras actividades económicas 
rentables para los campesinos y sus familias que 
están vinculados a la siembra y cultivos ilícitos. -
El desarrollo alternativo también contempla 
actividades de protección ambiental que sean 
económicamente factible,s, con el fin de 
conservar las áreas selváticas y poner fin á la 
expansión peligrosa de los cultivos il ícitos sobre 
la Cuenca Amazónica y sobre los vastos parques · 
naturales que son a la vez áreas de una 
biodiversidad imnensa de importancia ambiental 
vital para la comunidad internacional. Dentro 
de este marco, la estrategia _incluye proyectos 
productivos sostenibles, integrales y partici
pativos, en combinación con la infraestructura 
necesaria. Dedica atención especial a las regiones 
como Magdalena Medio, el Macizo Colombiano 
y el sur-occidente de Co_lombia. Que combinan 
altos niveles de conflicto con bajos niveles de 
presencia del Estado, un capital social frágil y 
degradación grave del medio ambiente. 

4. Reforma Sector Justicia 
La reforma al sectorjusticia_tiene como meta 

· construirun sistemájudiCial imparcial y efectivo 
cuyos objetivos son: 

• Asegurar el estado de. derecho 
• Expropiar a los criminales de las ganancias . 

ilegáles a través de combatir el lavado de activos. 
Mejorar la credibilidad del sistema judicial 
• Combatir . el contrabando y fortalecer la 

interdicción at narcotráfico 
· 

• E:liminar la corrupción 
5. Democratización y Desarrollo Social 
La democratización y desarrollo so�ial tiene 

como meta reducir progresiva y sistemá
ticamente las causas y manifestaciones de la 
violencia a · travéz del fortalecimiento de la 
participación ciudadana y la creación de 
conciencia colectiva. 

Sus objetivos son: 
• Promover el respeto y protección de los 

derechos humanos y la atención a víctimas de 
violencia . . 
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Una de las metas de la estrategia-de paz es el 
suministro de ayuda humanitaria adecuada para 
las víctimas del conflicto ármado, de acuerdo 
con los principios del Derecho Internacional 
Humanitario y la legislación interna que incluye 
seguros y compensación, rehabilitación física y 
psicológica, inecanismos para cuantificar y 
�eterminarlas víctimas y programas especiales 
para los más afectados (niños, mujeres cabeza 
de familia, la tercera edad y los grupos étnicos). 
El Gobierno Nacional definirá un marco 
normativo, estableciendo niveles mínimos · de 
calidad y responsabilidad institucional con base 
en indicadores y procesos de vigilancia. 

Con base en la Convención sobre los 
Derechos de los Niños de las Naciones Unidas, 
la asistencia humanitaria se concentrará 
principalmente en las necesidades físicas y 
psicológicas de los niños promoviendo su 
desarrollo y manteniéndolos alejados de los 
grup

.
os armados .  Acficionalmente incluye 

rehabi l itación, tratamiento psicosocial y 
entrenamiento y educación especial para los 
minusválidos, de acuerdo con sus necesidades 
individuales y colectivas . Finalmente, la 
estrategia comprende actividad es para identificar 
y eliminar 1ninas antipersonales y para reducir 
el riesgo de. asentamiento en zonas de alto riesgo 
y de confl icto, a través de la integración 
económica y social. 

• Proveer asistencia ·a las personas de�
plazadas. 

Las actividades buscan devolver a los 
· desplazados a sus hogares y garantizarles su 
estabilidad a través de program.as de inversión 
social y productiva en las zonas de conflicto. La 
estrategia del Gobierno Nacional para la 
asistencia a los desplazados estará estrechamente 
ligada al proceso de paz ·y al esfuerzo para 
incrementar la capacidad del Gobierno local. La 
asistencia a los desplazados, será función de los 
Gobiernos Municipales y de las ONG Colom
bianas bajo el liderazgo de la Red de Solidaridad 
Social . El Gobierno.Nacional también invitará a 
las organizaciones internacionales a participar a 
nivel municipal, para movi lizar recursos 
adicionales y establecer mecanismos de 
verificación de la sit-uación local . 

De acuerdo con lo establecido en los 
princip_ios réctores para la  asistenc ia a 
desplazados internos, las actividades del 
Gobierno Nacional buscan neutralizar las causas 
del desplazamiento, mejorando la seguridad en 
las áreas de mayor riesgo. 

. En las áreas de confl icto, e l  Gobierno 
Nacional estructurará un sistema de alerta 
temprana para detectar amenazas inminentes de 
violencia, permitiendo de este modo que se 
pueda actuar a tiempo. Si no es posible prevenir 
el desplazamiento, el Gobierno Nacional proverá 
lo necesario para satisfacer las necesidades lo
cales. 

. Se tomarán · medidas para garantizar la 
protección de los derechos de todos los 
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desplazados y se_establecerán mecanismos para 
ofrecer asistencia humanitaria de emerg'encia, 
como agua, nutrición, salud y protección. Se 
dará especial atención a las necesidades de 
personas . de distintas· edades, con servicios 
espeeia:les . para los - niños, las mujeres y las 
minorfas étnicas. Donde sea posible, el Gobierno 
Nacional apoyará y promev'era las Comunidades 
de Paz, a las cuales los desplazados pueden 

· regresar .y recibir . servicios sociales y de 
protección física. 

• Fortalecer el desarrollo sostenible en.áreas 
ambientalmente frágiles. 

El conflicto armado afecta el hábitat natural 
de la misma forma que lo hace la expansión de 
la frontera agrícola (legal e ilegal, la cual ha 
destruido cerca de un millon de hectáreas de 
bosque desde 1 974) . Estas zonas incluyen una 
alta proporción de áreas de cons_ervación y 
parques naturales, y existe amplia evidencia 
para demostrar que este proceso de expansión 
amenaza seriamente el resto de la . Cuenca 
Amazónica. 

Para combatir el problema se han tomado 
ciertas acciones entre eBas, las restauración de 
algunas áreas como parques naturales, al igual · 
que la recuperación de los bosques, de acuerdo 
con los objetivos mundiales de-preservación de 
la Cuenca Amazónica (como se observa en la . 
Convención sobre Cambios Climáticos). 

Adicionalmente, el Gobierno Nacional 
facilitará la transición de la producción agrícola 
insostenible hacia cultivos más adecuados para 
las condiciones locales y regionales. 

Finalmente, entre la:s actividades previstas se · 
busca apoyar la reforestación a pequeña escala 
y la consolidación de mercados verdes para 
generar posibilidades comerciales locales. 

e Fortalecer la credibilidad y la efectividad de_ 
las instituciones del sector publico a nivel 
nacional y local . 

Los ciudadanos buscan seguridad, orden, 
empleo, servicios básicos y un mej or futuro 
para sus hijos.  Los programas nacionales como
aq uel lo  s p ara el desarro l lq  alternativo,  
protección ambiental, desplazados y asistencia · 
para zonas de conflicto buscan la realización 
de esas expectativas de los  c iudadanos, 
reduciendo de este modo_ los incentivos para 
las migraciones o para cultivos ilícitos.  Las 
·comunidades locales y los Concej os Muni
cipales j uegan un papel fundamental para 

· garantizarque estos _ programas · nacionales 
l leguen a sus destinos .  

EI ° fortalecimiento de  _las capacidades de 
los Gobiernos locales e� la ej ecución y 
desarrollo de planes nacionales de inversión, 
el trabaj o  con las ONG y empresas en la 
resolución de problemas, y el desempeño de 
todos los órganos es esencial para la estrategia 
de inversión social y desarrollo alternativo en 
Colombia. 
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El Gobierno Nactonal trabajará por medio de 
la Red de Seguridad Social, los Ministerios y las 
ON G para apoyar a los Gobiernos Municipales 
en el manejo de recursos y habilidades técnicas, 
en el manej o  de desplazados, desarrollo 
alternativo y lucha contra la pobreza. Cerca de 
1 50 comunidades �ue habitan en zonas donde 

. el .confl icto y los  cultivos i l ícitos han 
interrumpido el suministro de _servicios básicos, 
donde se ha sufrido una degradación ambiental 
y en las cuales existe un alto nivel de pobreza, 
serán seleccionadas en un período de dos años 
con d fin de que participen en programas de 
fortalecimientó institucional. Líderes comuni
tarios serán entrenados en técnicas de Gobierno. 
Los G_obiernos locales serán entrenados para 
promover la participación comunitaria en los 
procesos de toma de decisiones y en la solución 

· de problemas sociales y económicos.  La 
capacitación de l íderes locales permitirá 
establecer prioridades acerca de las necesidades 
locales y las iniciativas para implementar y 
éiiseñar los servicios básicos requeridos, a fin 
de que los recursos disponibles se utilicen de la 
manera más efectiva posible. 

Para maximizar la eficiencia, los Gobiernos 
Locales trabajarán con el Gobierno Nacional, 
empresas locales y ONG. La administración 
municipal buscará invertir el recaudo local, los 
recursos provenientes del presupuesto nacional 
y las donaciones para apoyar organizaciones 
locales en la satisfacción de las necesidades 
locales básicas. 

Costo estimado del Plan Colombia 
El Plan Colombfa tiene un costo proyectado 

US$7.500.00 millones para tres años de los -
cuales los colombianos aportar�mos US$4.000 
millones y se espera que US$3 .500 millones 
provengan de la comunidad internacional. 

2. Cómo se relaciona el Plan Colombia con 
la diplomacia por la paz 

La diplomacia por la paz persigue dos 
objetivos principales: 

Buscar el apoyo político internacional a través 
de una lectura más adecuada de la realidad 
colombiana, lo cual ha implicado l1na acción 
decisiva-del Gobierno de compartir y entregar a 
la Comunidad Internacional una visión clara y 
objetiva de la situación _que vive el país, del 
estado del proceso de paz y de cómo el problema 
mundial de la:s drogas nos .ha afectado. 

La promoción internacional del Plan Co
lombia y la concreción del apoyo técnico y 
financiero. 

En consecuencia, la diplomacia por la paz 
busca conseguir el apoyo de los países al Plan 
Colombia como desarrollo del principio de 

· responsabilidad _ compartida que las naciones 
del mundo deben tener frente a nuestra 
problemática, en consideración a que el problema · 
de las drogas ilícitas ha sido uno de los factores 
que más ha alimentado el conflicto interno y 
debilitado nuestras instituciones. 

GACETA DEL CONGRESO 548 

3. Cuáles son las gestiones . adelantadas 
por el Gobierno, para conseguir -en la 
Comunidad Internacional apoyo al Plan 
Colombia 

El Ministerio de Relaciohes Exteriores y 
sus representaciones diplomáticas en et exte
rior ha venido cumpliendo un papel _prota
gónico en l a _  ambientaci ón y promoción 
internacional del Plan Colombia, así como_, 
en la preparación de la mesa dé aportantes que 
se celebrará en el curso del primer semestre 
del año 2000, con el obj etivo de-lograr que los 
Gobiernos de los , países amigos apoyen 
económicamen'te los proyectos y programas 
en él propuestos .  ' 

Esta labor de promoción la viene realizando 
la cancillería por varias vías : 

• En las visitas del Presidente de la República 
y del Ministro de Relaciones exteriores a los 
distintos países, y a los diversos Organismos 
Multilaterales. 

• Con los Embajadores y Representaciones 
·DiJ?lomáticas en Colombia. 

• Mediante la promoción que los Embajadores 
Colombianos realizan con los Gobiernos de los 
respectivos países d_onde están acreditados. , · 

• A través de un sistema de información vía 
internet denominado Correo Diplomático por 
la paz. 

Desde que el Presidente Pastrana asumió el 
poder se ha venido desarrollando una activa 
· diplomada por la ·paz que ha logrado el total . 
apoyo de la Comunidad Internacional a la 
solución a través negociada del conflicto armado 
que vive Colombia. 

· 
' ' ' 

Así mismo en todos los escenarios multi-
laterales se ha obtenido el respáldo al proce·so d_e 

_ paz que adelanta el Gobierno: 
- Cumbre de los NOAL en Durban, 
- Cumbre Iberoamericana 'en Porto, 
- Cumbre Iberoamericana de La Habana, 
- La Asamblea General de la OEA en Gua-

temala, · 
- Cumbre de la Unión Europea-América 

Latina y el Caribe, 
- El parlainento de )a Unión Euro'pea 
- A este apoyo político inicial se suma ahora 

la ofensiva que adelanta el Gobierno Nacional 
para presentar ei Plan Colombia y obtener la 
cooperación por parte de la comunidad 
internacional. Es así como el señor Presidente 
de la República presentó a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, al Gobierno de Estados 
Unidos y ante el Parlamento Europeo, el 
documento que contiene lo lineamientos gen
erales del Plan Colombia. Así mismo, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores hizo la 
presentación del Plan al Cuerpo Diplomático 
acreditado en el país y a los representantes de los 
Organismos Multilaterales. 

• 

• 

• 

• 

• 
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Tanto en los Estados Unidos como en Europa 
· se ha logrado un decidido respaldo a esta 
estrategia integral, así como la disposición de 
los diferentes Gobiernos para analizar la forma 
en que pueden cooperar con ella, una vez sean 
presentados el año entrante lqs proyectos 
específicos que contempla el Plan. 

La concreción del apoyo al P lan Colombia 
se hará a través de la Mesa de Aportantes, es 

. el mecanismo que está siendo preparado por 
el Gobierno con la coordinación técnica del 
Banco Interam�ricano de Desarrollo, BID, y . 

. que se cdebrará,.como ya se dij o, en el próximo 
año . i 

La Mesa-de Aportantes es el mecanismo que 
se uti l iza para convocar a la comunidad 
internacional para cooperar con Ja solución de 
una determinada problemática de un país. Este 
mecanismo ha sido utilizado con éxito por otros 
países: Por ejemplo, fue utilizadC?s para la 
consecución de fondos para Ja reconstrucción 
de Centroamérica luego de la tragedia del 
huracán Mitch. -

4. ¿Se ha establecido una estrategia de 
seguimiento para la recepción y manejo de 

· 1os aportes de la Comunidad Internacional al 
Plan Colombia? 

Los recursos quela comunidad internacional 
aporte para el Plan Colombia se recibirán a 
través de FIP, Fondo de inversiones para la Paz, 
Podrán también recibirse a través de mecanismos 
sugeridos por el país dopante, como por ejemplo 
a través del sistema de Naciones Unidad: En 
. muchos . casos los proyectos son avalados en 
términos técnicos de eficiencia)' claridad de la 
inversión, por organismos como la ACNUR, 
UNI �EF, PNUD u otros del sistema de Naciones 
Unidas. · 

De mane;a más espeCifica,. el seguimiento y 
control se realizará a través de los sigui.entes 
mecamsmos. 

• Sin perj uicio del Control fiscal ejercido 
por la Contraloría General de la República, el 
Plan Colombia contará con una veeduría . - . ' 
ciudadana especial , ej ercida por cinco perso-
nas de reconocida trayectoria, designados por 
él Pieside�te · de la República, · para que 
representen a la sociedad en la verificación 

. del cumplimiento de la finalidad y los objetivos 
del Plan y la. transparencia en el manejo  de los 
fondos.  

. . 

.• Adicionalmente, . para e l  desarroll o  
específico de proyectos_y programas con dineros 
de la comunidad internacional, se contempla la 
contratación de auditorías externas, conforme 
con la exigencias y requisitos de los organismos 
internacionales que aportan recursos para · 1a 
financiación de -los pt9yectos del Plan. 

• Con el propósito de garantizar la íntegridad 
de las acciones del  P lan Colombia, e l  
seguimiento y control operativo será ejercido 
por un Comité Consultivo Nacional (CCN) del 
Plan Colombia, instancia que se encargará desde 
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el más alto nivel de ejercer un contimio control Parlamento Europeo · (Nico le  Fontai ne) ,  
de la  -implementación y buen manejo de los instancias con el mayorpoder dentro de la unión 
recursos del Plan Colbmbia, Europea; expresaron al Presidente Pastrana su 

5 .  ¿Cuál es el balance de la gestíón realizada decision de ap·oyar el proceso de paz en marcha 
hasta hoy por el Gobierno Nacional en la Y el Plan Colombia. 
Comunidad Internacional, para conseguir La visita presidencial, ha dejadó la puertas 
apoyo para el Plan Colombia?' abiertas a Colombia, para que durante el primer 

Se puede afirmar que la respuesta de la semestre del 2000, se constituya la Mesa de 
comunidad internacional a la estrategia integral · A portantes y se obtengan los recursos de la 

· que ha planteado el Gobierno Nacional a través Unión Europea, que contribuyan al éxito del 
del Plan Colombia para la Paz, la prosperi9ad y Plan Colombia. 
el fortalecimiento del Estado, ha sidO muy Las visita.S oficiales que ha realizado el 
positiváy de gran interés enpartiCiparelpróximo Ministro de Relaciones Exteriores a España, 

· año en la Mesa dé Aportantes. Gran Bretaña, Francia, Noruega, Bélgica, . 
En.relación con.los Estados Unidos desde el Alemania y Suecia para presentar el Plan Co

inicio de la actual administración y en ejercicio lombia, sin duda incrementarán la posibilidad 
de la Diplomacia para la paz, la administración de obtener importantes recursos de cooperación 
del Presidente Clinton hadado el apoyo decidido internacional para la consolidación de la paz en 
alproc_eso de paz Y al Plan Colombia. el país. Estos países han expresado su intención 

A nivel del ejecutivo de los Estados Unidos, ·de apoyar principalmente proyectos relacio
la presentación del Plan Colombia contó con nados con el fortalecimiento institucional, con · 
una reacción favorable, entendiéndolo como derechos humanos, asistencia humanitaria para 
una estrategia comprensiva "ambicios� . pero las víctimas de la violencia, protección del 
realista" con destino a los aspectos interrela- medio ambiente y sustitución de cultivos 
cionados y esenciales para el desarrollo de ilícitos. 

" 
nuestro país. De.igual formase reiteró el respaldo Con base en las g·estiones iniciales adelana la política de paz y se ofreció apoyo en la tadas por p�rte del Gobierno, se puede estimar, revitálización de la economía. En .,relación con que se obtendrá un apoyo muy importante por la propuesta de Colombia para o bterier asistencia parte de la Comunidad Internacional para el internacional, el ejecutivo resaltó su compromiso Plan Colombia. de cooperar con el financiamiento dél Plan 
Colombia. 6. ¿Cuál es el balance que arroja hasta hoy 

Por las discusiones presupuestales al interior el ejercicio de la diplomacia por la paz? 
del Congreso de los Estado.s Unidos, no se logró . En desarrollo de la Diplomacia por la Paz 
dar curso favorable a la iniciativa legislativa Colombia . ha obtenido · hasta el momento 
presentada por los senadores Paul Coverdell y importantes logros; entre los cuales se pueden 

• Michael Dewine "Alianza por Colombia -y la · . destacar: 
Región Andina" por US$ 1 .6 billones de dólares • Se ha logrado el total apoyo a la solución 
para tres años. Sinembargo, elPresidente Clinton negociada del có

.
nfl icto por parte de los 

en su alocución del día 1 O de noviembre reiteró principales países en el escenario internacional, 
el interés de su Gobierno en. colaborar incluidos los Estados Unidos, los países de la 
decididamente con el Plan Colombia y dio Unión Europea, Rusia, China, Japón, y por · instrucciones específicas a su. s-- asesores 'para supuesto Latinoamérica . . concentrar esfuerzos conjuntos en el inicio del 
período legislativo en el próximo mes de enero, · • .El presidente Pastrana pa sido acogido en 
conel finde defiriir elpaquete de_ayudaadicional los principales foros mundiales y regionales y 

. para Colombia, en el marco d�l Plan Colombia. ha realizado ''.visitas de estado" a más de una 
. En relación con: Eúropa tanto ia Unión docena de países. 

Europea como· los países miembros· indi:Vi- · •Con el Gobierno de los Estados Unidos de 
dualmente han expresado el apoyo a· Colombia n:uevo se sostienen las mejores relaciones y se 
en su proceso dé paz, y su decidido ínterés en logró diversificar la ·agenda. 
cooperar con el éxito del· Plan Colombia. • Bogotá ha vueho a ser un centro de visita d.e 

· Durante la reciente visita presidencial a las · diferentes Jefes de Estado. · 
instituciones de la Unión Europea, Brus'elas y •Se ha adelantado una activa gestión para Estrasburgo, el Presidente Pastraria tuvo la · mostrarle al mundo que la lucha contra la� oportunidad de presentar ánte el parlamento drogas es un , problema de responsabilidad Europeo en pleno la política de paz y el Plan compartida en la cual los países deben aportar, Colombia y solicitar dentro del principio de de manera. pro'porcional, en los costos de la responsabilidad compartida la cooperación de 
la Unión Europea. Tanto el Secretario General _ solución parti((ularmente en Colombia, por su 

relación con el conflicto interno. del Consejo de ministros de la Unión Europea 
(Javier Solana), como el  Comisario de • Se ha transmitido una visión de Colombia 
Relaciones Exteriores de la Comisión Europea más acorde con la realidad, la cual contrasta con 
(Christopher . Patten) y la Presidenta del la presentación sesgada que tradicionalmente 
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ha ofrecido la propaganda: de los  grupos 
· insurgentes. Ahora la comunidad internacional 
entiende mejor nuestra realidad, lo que· ha 
permitido obtener el apoyo político por párte de 
los diferentes países, foros de concertación y 

. organismos miiltjlaterales al proceso de paz . 
negociada que adelanta el Gobierno Nacional y 
el país en general . 

· • Otro de los éxitos ele la diplomacia para la 
Paz; es el haber hecho entender a la comunidad 
internacional que el conflicto armado crea las 
condiciones para debilitar al Estado para que 
éste no pueda concentrarse en el combate contra 
el narcotráfico dentro de nuestro propio territorio. 

Martes 14 de diciembre de 1 999 

Apoyar eI proceso de paz es contribuir a la 
solución del problema de las drogas ilícitas, en 
los eslabones referentes a Colombia. 

• Tanto en los Estados Unidos como en 
Europa se ha logrado el respaldo a esta estrategia 
social y económica para acompañar el proceso 
de paz así como la disposición de los diferentes 
Gobiernos para analizar la forma en que pueden 
cooperar con las estrategias y proyectos del Plan 
Colombia. Una vez sean presentados el próximo 
año los proyectos específicos que buscan la 
reéuperación económica del país, el fortaleci
miento institucional y la redención de las zonas 
en conflicto. 

GACETA DEL CONGRESO 548 

Siendo fas 8 : 00 p.m., la Presidencia levanta 
lasesióny convocaparaelmarfes 7 de diciembre 
de 1 999, a las 5:00 p.m. -

El Presidente, · .  
MIGUEL PINEDO VJDAL 

El Primer Vicepresidente, 
L UIS ELMER ARENAS PARRA 

El Segundo Vicepresidente, . 
CIRO RAMIREZ P INZON 

El Secretario General, 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 

- IMPRENTA NACIONAL DE COL,OMBIA : 1999 
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